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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
Otile del Carmen, núm. 29, principfti. 

Teléfono núm. 2.549o

VENTA DE EJEMPI,ARBS J 
Ministerio de la Oobernaclón, planta 

Número suelto, 0,60

G A C E T A  D E  M A D B y

ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NO CH E D E L  DÍA A N TERIO R, SÁBADO

S U M A R I O

Ministerio de Marina:
Em l decreto disponiendo queden modifica

dos en la forma que se indica el arcicu- 
lo 23 del Reglamento para la pesca con 
almadraba, da O de Julio de 1908, y el 
párrafo IP dd  articido 35 del mismo Re
glamento.
linisteri# U Instrncciés Pnbliea j  Bellas Irles: 

Real orden disponiendo que D. Natalio Bi- 
vas se encargue nuevamente del despacho 
de la Subsccret ^ria  ̂ é interinammte de 
la Dirección General de Primera ense- 
ñanm*

Administración Central:
EsTADO.—Sección d© Política.—Plíepo de 

condiciones para la construcción de una 
Estación sanitaria en Tánger.

H acienda.— Junta clasiñcadora de las 
Obiigaciones proeedontes de Ultramar. 
Anulación del resguardo número 55.003.

Dirección General de la Deuda y Glasea 
Pasivs^^.—jSeilaloíJtíeii'O de pagos y en
trega de valores, 

i G obernación. — Inspeccióíi General da 
Hanidad exterior.r—Jlnmiciando hoíbsrse 
desarrollado el cólere% en las provincias 
de Beggio di Calabria, Siracusa, Venecía 
y Boma (Italia).

Anexo B Observatorio Gen 
TRAL Meteorológico. — Subastas. — 
Administración Províncial. — x\ dmi-

PARTE OFICIAL

iíKI; m

8. M. id Rey Don Alfonso X ílí  (q. 1), g.),
B, M. ÍÁ Rein a  DP Victoria EogerJa, y 
BS. A A. RK. el Prínolpe do Aeturias é 
Infantes i). Jaim e y ÚP Beatriz, con ti 
aúan sin novedad en su im portante salud. 

Do i^uai boneftcJo disfrutan las demás
persona» de la Arigusta Eenl Famiiia.

   .

MIMSTEMO DE MARIM

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de 

oonformidad con lo informado por el 
Conso jo de Estado, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Mioisírcs,

Vengo en doeretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo 23 del Re 

glamento para la pesca con almadraba 
de 9 de Julio de 1908, y ei párrafo IP del 
artículo 35 dei misuío Regíamento, qu% 
darán modificados en la siguiente forma: 

«Alt. 23. La-subasta do los pesqueros 
ha de verificarse en ios quince primeros 
días del mes de Septiembre, entandién- 
dose que para los que estén en explota
ción, sean de ensayo ó subasta, será en el 
mes de S iptiembro del año anterior al . 
en que cumple ia concesión ó arrenda- 1 
rnteuto, excepto en el caso de que sea ne-

NiSTEACiÓN Municipal. —Anutcios orí- 
CIALES del Crédito Ncrvarro..—8aktoe.4L. 
Es PEO r l  CULOS.

Anexo 2.*̂ —Edictos.—Cuadros estadíl!' 
ticos ds

Guerra.—J unta calincvbív .I  ̂ Al-
ij'cs íi dí/stmoo Olí lii'itf ■ íhc ‘'i
Sargmd s rn í j  ¿le A s" A  ̂̂ / 
clases q ie han sí t u   ̂ , «u i
destinos que se in ix sn .

Relación nomina' *
instanzias b/^n q x  >
80 por ¡u. mjH\  ̂ qi ;  í

teTIUJCCíÓN PfíOío : .
ral de Prim era f > s li.. zi. 
de irashido cono no 
de 1910,

} i //tí

cesarlo ó convcDÍento hacer en ios plie
gos de condiciones cualquier aclaración 
ó rectiflcación d e sp u é s  de anua dada 
aquélla, pues en este caso la sul asta no 
se verificará hasta transe an id es  Iroinía 
días, á contar desde la fecha en que se 
haya anunciado la aelaración ó iTcünca- 
ción de que so tn^ía. Cuando sea i\ecín- 
dido el contrato de un pesq uero de alm a
draba, coacedido tan sólo pura ia pesca 
de retorno, con arreglo á lo pre/erodo en 
el artículo 55 de esto Reglamento, so efec
tuará una nueva subasta, con carácter d© 
extraordinaria.

»No presentándose licitadorés en la p ri
mera subasta, cuando ésta se efeetiio en 
el mes de Septiembre, se repetirá á los 
sesenta días de haberse verificado, y si 
resultase desierta la seguada, tendrá lu
gar hasta otras dos, que so verificarán: la 
primera, en los quince primeros días del 
mes d© Septiembre del año siguiente y la 
segunda, sesenta días después. Sí la su 
basta se celebrado con carácter do extra
ordinaria y quedase desiei t^, se calibra
rá otra con el mismo carácter, y urgente 
si hubiese tiempo suficiejite para su ad
judicación antes de empezar la tempora
da do pesca.

^Art. 35. El arrendatario do un pes
quero concedido para pesear de paso y 
retorno, ó solamente de paso, podrá res
cindir el contrato el 31 de Diciembre de 
cualquier aüo, comunicándolo por escri

to ai Coaaandanío de Marina .b.ntesdol JO 
do Junio aaíorior. írj;-u . a o .  3 p,,,. 
re3CÍod?r sus í*.o:.Lra:â  '■ z : u- . , 
de pAiqu,.rrs o- TaL-Ia.-L , o] uio 
la pesca de retorno, al duM d ■ 4 u , 
pero ueb >rán c o m ú n l o  p, / , .
Oomniída te do Marina j
Octubre.»

Dado Cowcs á 31.^ A;;;ás¿o úe
mil iiovA¡q©a(¡Qji oiícñ.

, ■■ ALFONSO.ai MiuUstr', de Marina,
jo.<; Pi la!.

■ • ■ "A V

l i f t is i i .K io  m  íA ííd ic c f iíÁ  u b í I C a
V BELLAS AIÍTES

REAL OBDEL 
limo. Sr.: Habiendo rogresnrd> á 

Corte D. Natalio Rivas Sa-\tUu.:o, Subse
cretario de ostc Miiiiaícrío,

S. M. ol Rky (q. D. g.) lii terudo i  
disponer qíjo doaCí;:>peñ.'’ i;,.cv-?vu4 ce-;iA:) -  ̂ ■ 
cho cargo, é lutjríi.anieiilo ¡os AíV;Oo„a 
anejas á in Dir,v.ciOü 0;;lcá-:ü M. 
ra ensoñiüzu, quo füorou c'.'oou, / 
á V. L perFoalordeii rio 1/'^dcu >u ;sn ,'.-a i■ 

Da orden lo dig-^ á V, d 
au conocimiento y demas -.ioh.
guardo á V. I. muchos ;)uoc. 19 uo
Agosto de 1911.

(MMEXO.
Señor Director gcuer-d d tl I-aLituío Geo

gráfico y Estadístico.
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MINISTERIO DE ESTADO

I IPresaptiesto j  p liego  de condicionoB

§ e e € íé i i  d e  P o l í t i c a .
. iliTOotro FioBÍpoteBciario de 

S. .  ̂ T. ha remitido al Ministerio 
d K f ] } Iwgú de condiciones para 
la cor.-tíucción de una Estación sanita
ria  ̂ .i Tár’cX'r, así como el cartel anun- 
e.ci.-rr fie la subasta, que so verificará el 
día 24 de Agosto en dicha ciudad.

( . diaiiaeioa, y para conocimiento 
d ' bis personas á quienes pudiera 
1 . bar, 80 publici el texto mencio
nado.

MM MAmUlUIilCOS

C o m ité  e s p e c ia l '« le  O lír a s  
P á i l í l ie a s .

AVISO DE SUBASTA PÓBLICA
. El jueves (28 Chaaban 1329 (24 de Agos

to JO 1911) tendrá lugar en üarEn-N iaba 
T, < á las diez de la mañana, seo- 

c i '.  pfibilca del Comité especial de Obras 
Pi?b]3 'ís, para la subasta d.e la eonstnic- 
c i ' una Estación sanitaria cerca del
B  ̂f n El Ganduii, en Tánger, cuyo pre- 

íi'.sto de setenta y tres mil ochenta y

m&  francos, ó PO, con ochenta cén» 
5

times, y una suma, á justifícer, de once

Hiii noveciontos trece francos, ó PO,
5

Cí n \  int'í céntimos, x^ara obras por Ad- 
Xíi ir.HiÓB y varios.

Li Lí.intrata se hará ©n las condicio- 
(tcv ried nadas por el Eeglamento de 

de la Caja especial de 
OE , i\"blÍ€4iF. ,

; .c a especiaimeiiie ia atención de 
le . c ^vaanetas sobre la aplicación de ios- 
ai, ‘ ’Í!. 10 y 11 del Eeglamento de Ad- 
ju * " de la Caja especial de Obras_

I ‘ \  de capacidad que se
p i, .'i.íí-t en v.i-a’íl do estos artículos, 
lóu f ' -aii válidos «üK-ndo la naturaleza 
é kr-i' lí. i.ti.i do Iss obra.'' se reflo- 

'  ri- n 1 1 1 les- lunente en lo ¿“oeciílcado 
ei »1 ú d iiro  párraí'o dei artísuio lÜ.

L .i poior ¡as qa© deseen tomar partó 
en es H subasta podrán cDiisiiltar las pie- 
•lû  i * ps'oyecilo, así como los Regiamen
te^ rv.Die adjudicaeioBéB:

1. bii Dar En-Niaba,, lodos los días, 
O üiez d.0 la mahaiAa á medio día,

£2̂  o los viernes y días festivos.
2.  ̂En ia ofioina delTugeniero Jefe del 

SCI J e iu d e  Obras Púbíicas, en Tánger, 
todos los días, desde las diez de la m aña
na á medio día, exceptos domingos y
fíebtiíS.

íj.;-: propuesta se hará en impreso que 
EdmÍBiBlraeion f&ciiiiaré. 
py jcoBcursaiito indicará ©n su propues- 

U de moneda (duro majsani oro,
fr' - t'v-: u  pesetas oro) en que deseara ser 
pe.vuJO cii ai caso que resultare adjudi-

^"'Todas ía£̂  cartas dirigidas al Comité 
esi^v'oiai de Obrí'^e Fiiblicas, llevarán la 
di ‘ión biguientc:
Alf •' lo PraBident Du Comité bpecial
‘ áe,s T rav aw  P u íJ^ f . ,

un Dar En-Niaba
a Tánger.

' Jo 28 Jum aá P i Tani 1329 (26 Ju- 
nio i U) ==El Presidente J p i  Comité, 
A* /í^Ey.

ia

CAPITULO PRIMERO
f BJETO, IMPORTE Y DURACIÓN 

DE LAS OBRAS 
Objeto d& la  contrata.

Artículo 1.® La contrata á que se ro 
ñare el presente pliego de condiciones 
comprende, saívo las obras indicadas en 
el artículo 2.̂ , todas las obras necesarias 
para la construcción de una Estación sa
nitaria  entre el Borch Ganduri y la pla
ya, á unos 5.000 metros al Esto de Tánger.

Obras exceptuadas.
Art. 2.*̂ No están comprendidas en e! 

precio do la subasta las obras siguientes:
1- Arreglo del camx)amento cercano á 

la Estación;
2. Suministro y colocación de un cer

cado alrededor d© dicho terreno del cam
pamento;

3. Suministro y colocación de cerra
duras. Los demás objetos de quincallería 
entran dentro de ia contrata;

4. Suministro y colocación de chime
neas interiores, y en general todas las 
obras que se cargan á sumas á justificar.

Importe cU ¡as obras.
A rt 3.^ Se estima el importa de lass 

obras en ia cantidad de setenta y tres mil 
ochenta y seis francos con ochenta cénti

mos, y en once mil novecientos trece 
francos veinte céntimos los gastos á ju s 
tificar, por vigilancia, obras por adminis
tración, diversos ó imprevistos.

Duración de las obras.—Multas,
Art. 4.® La duración de la contrata es 

diez meses, á contar desdóla fecha en que 
el servicio notifica al contratista la orden 
de empezar las obras.

En caso de retraso debidamente com
probado, se le descontarán al hacer la li
quidación de las obras veinte francos por 
cada día de demora.

Si el importe de los gastos hechos en el 
término de seis meses no llega á cuaren
ta mil francos, el contratista sufrirá una 
m ulta de diez francos diarios durante ol 
tiempo que tarden las obras en alcanzar 
la suma indicada. Estas multas se acum u
larán, llegado ©1 caso, con las anteriores, 
sin perjuicio de las medidas coercitivas 
que puedan tomarse contra el contratis
ta en virtud del artículo 24 de las cláusu
las y condiciones generales.

CAPITULO II
PROCEDENCIA, CALIDAD Y DIMENSIÓN 

DE LOS MATERIALES

Procedencia de los materiales,
Art. 5.° Los materiales procederán de 

las canteras, fábricas, depósitos, etc., que 
se indican á continuación:

CLASE DE MATERIALES

Cal hidráulica • 
Cemento...........

p r o c e d e n c i a

Agua.................................
Yeso..................................
A rena  ......................... ..
Gra v i l l a . . . . . .................
Piedra partida...............
Mampuesto ordinario ...
L adrillos......................   |
Tubos de gres barnizado. )
Losetas..................... /
Losas de cemento. . . . . . .  (
Asfalto............................... )
Listones y Listonoillüs... l 
Encina, pino, pizpay  i
Hierros, fundición, cerra

je ría ................................
Quincallería.....................
Vidrios Eemibianco.........

Marcas aceptadas en el país de origen en la ejecución 
do obras públicas de la misma ciase que las de esta
Contrata.

Dulce.
Marcas aceptadas en el país de origen.
De playa lavada con agua dulce.

De los mejores bancos del país.
Dei país.

Marcas aceptadas por el servicio de Obras Públicas.

De Suecia ó de Noruega.
De la mejor calidad y de las marcas aceptadas por el 

servicio de Obras Públicas; les modelos de estos obje
tos serán presentados en el servicio de Obras Púbicas 
de Tánger, para obtener la aprobación antes del pedi
do del suministro.

Calidad y dimensión de tosmaieriaUs,
A rt 6.*̂ Queda además formalmente 

estipula do, que los materiales se ajusta
rán á las dimensiones y condiciones 
enunciadas en el cuadro do precios.

CAPITULO III
PSESCRÍPCIONES TÉCmCAS

SECCIOfÜ PRIMERA
M ovim iento de tierras.

§. a .— EJECUCIÓN DE LAS OBKAS 

Replanteo,
Art. 7.° El replanteo que ha de reali

zar antes de empezar las obras se hará 
bajo la dirección del Servicio y con la 
presencia y por cuenta del contratista.

Las cabezas do las estacas tendrán de 
ocho á diez centímetros de diámetro y 
con 25 centímetros por lo menos de pro 
fundidad. En aitios en que la copa de

los desmontes ó terraplenes no exceda de 
50 centímetros se colocarán las estacas de 
modo que queden en agujeros ó sobre 
montones de tierra dispuestos al efecto. 
E l los puntos en donde los terraplenes ó 
desmontes tengan una cota superior ó 
inferior al indicado en la cabeza de los 
piquetes, quedará á un número exacto de 
decímetros por debajo ó por encima del 
nivel que indique. Estas diferencias se 
consignarán en un estado de replanteo 
que el Servicio comunicará al contra
tista.

Este completará el replanteo poniendo 
las estacas complementarias necesarias, 
y cuidará de la conservación de las esta
cas colocadas por el Sarvicio y de las que 
el mismo baya puesto, sustituyendo lea 
que no estén en condiciones.

Errores del replanteo,
Art. 8.̂  Ulteriormente á esta opera* 

ció a, el contratista no podrá reclam ar 
coatra Jos errores que hubieran podido 
oometerae, puesto que está obligado á



Gaoeta de Madrid.--Núm. 232 20 Agosto 1911 499

asistir á  ella y  puede pedir todas las 
comprobaciones inm ediatas que estime 
neoesarias.

Excavaciones.
Art. 9 Las zanjas se abrirán de las 

dimensiones requeridas p a ra la  fácil e je 
cución de las obras.

E l contratista no podrá en ningún caso 
empezar las cimentaciones sin previa au* 
torización del Jefe  del Servicio, quien 
determinará, después de abierta la zanja, 
si no ha lugar á modiñcación alguna en el 
sistema de cimentación proyectado, dada 
la naturaleza del terreno.

§ b.— EVALUACIÓN DE LAS OBRAS
Clasificación de los desmontes,

Arté 10. Todo desmonte de tierra, cor
te ó agujero de menos de dos metros de 
ancho en el fondo será considerado como 
excavación de zanjas.

Los desmontes de un ancho m ayor de 
dos metros se contarán como excavacio
nes propiamente dichas.

 ̂ Desbosques y  rotulaciones.
Art. 11. Los precios consignados en 

el cuadro para las excavaciones com
prenden el desbosque, rotulación y des- 
cep'^Toda la madera, raíces, ramaje, etcé
tera , procedente de esta limpia, serán 
propiedad del contratista, que será el en
cargado de retirarlos del lugar de la cons- 
tracción.

Excavaciones.
Art. 12. La excavación de las cimen

taciones de las obras de fábrica se cubi
cará en la zanja, siguiendo los perfiles 
levantados antes y  después de la ejecu
ción de las obras.

El contratista se atendrá estrictamente 
á las dimensiones que se le indique. No 
se le abonará el cubo extraído fuera de 
estas dimensiones, y deberá llenar por 
su cuenta con hormigón, mampostería ó 
escollera los huecos excedentes, confor
mándose á las órdenes y precauciones 
que estime necesarias el Jefe del Ser
vicio.

Los precios de las exeavaciones de ci 
mentación de obras de fábrica compren
den el desmonte, apartado de tierras, 
hallanamiento del fondo, paredes y ta lu
des, gastos de estivación y sujeciones si 
hubiere lugar, recogida y transporte de 
las tierras, empleo en terraplén, bajo pa
vimento y enlosados alrededor de los 
muros hasta el nivel natural del terreno, 
apilonado de estos terraplenes, que de
berá hacerse por capas de 80 centímetros 
de espesor después de haber humedecido 
las tierras si fuere necesario.

Sobreprecios,
Art. 13. No podrá reclamarse ningún 

sobreprecio basado en la naturaleza y 
dureza del suelo que haya de cavarse, 
cualesquiera que sean las dificultades 
encontradas, puesto que los precios del 
cuadro comprenden todos los casos alea
torios.

SECCIÓN II 
P a v im e n to  y  adoquinado .

§ a .— O A H D A P  Y PREPARACIÓN  
DE LOS MATERIALES

Empedrados de cantos rodados.
Art. 14. Los empedrados de cantos ro 

dados serán duros y sanos; se escogerán 
de manera que tengan 0,15, por lo menos, 
de cola y  de dimensiones manifiestamen
te uniformes.

Adoquines.
Art. 15. Los adoquines serán de grano 

fhio y  komogéneo, duroSi sanos, sin pelos

n i coqueras; tendrán la cabeza de forma 
rectangular, perfilada con cuidado, y no 
presentarán hendiduras de más de 0,01 
centímetro de profundidad.

Lus caras laterales estarán vueltas á es
cuadra,- sin adelgazamiento en una altura 
de 0,08 por lo menos. En la  parte inferior 
el talud no será de más de una décima 
parte de la altura total; la cara inferior 
será paralela á la superficie; las caras in 
feriores y laterales no tendrán desigual
dades de más de 15 centímetros de pro
fundidad.

Las dimensiones, que se indicarán en 
el cuadro, serán uniformes, y la cola no 
será nunca inferior á 0,20.

§ b. — EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Empedrados de cantos rodados.
Art. 16. Esta clase de empedrados se 

hará sobre una caja de arena de 0,15; se 
colocarán las cantos con la punta hacia 
abajo, en hileras rectas y paralelas, y se 
procurará empiear materiales de dim en
siones casi igualen.

Los cantos se afirmarán con martillo; 
en las juntas se tomarán con aiena  y el 
apisonado se hará hasta que no se p ro 
duzca ningún aplastamiento.

El contratista se ajustará á las indica
ciones que para la disposiciones de las 
pendientes necesarias para el vertido de 
las aguas so le den sobre el terreno.

Adoquines.
Art. 17. Los adoquín es se colocarán so

bre una caja de arena de 0,20 por hiladas 
paralelas y en las condiciones arriba in 
dicadas. Las juntas no tendrán un espe
sor mayor de 0,01, é irán cruzadas.

§ C.—EVALUACIÓN DE LAS OBRAS
Art. 18. Los empedrados y adoquina

dos se pagarán por metro cuadrado do 
superficie real.

SECCIÓN lli 
O b ras  da a lb a ñ ile r ía .

§ a .— CALIDAD Y PREPARACIÓN 
DE LOS MATERIALES

Arena.
Art. 19. Las arenas serán de grano 

medio, puras, no friables, limpias de m a
terias terrosas, crugientes en la mano, 
no pegándose, cribadas y lavadas si fuera 
necesario.

Será obligatorio el lavado en agua dul
ce hasta que en el agua no quede gusto 
salobre alguno, cuando la arena proceda 
de las orillas del mar y haya de em plear
se en trabajos de edificación enlucidos y 
rebocos.

La arena que se usa en los morteros 
de cemento rejuntado, rebocos enlucidos, 
mampostería de ladrillo, etc., será pasada 
por el tamiz de tres milímetros.

La arena empleada en las demás obras 
de albafillerfa se pasará por una criba de 
cinco milímetros.

Piedra machacada»
Art. 20. La piedra machacada, grava 

ó cantos destinados á la preparación de 
hormigones estará exenta de tierra y 
Otras materias extrañas, ya sea rastri- 
Uándoias después del partido , ya sea 
cribándolas y lavándolas si fuere neoQ  ̂
sario.

Cuando estos materiales sean para hor
migones ordinarios, se machacarán de 
manera que pasen en todos los sentidos 
por un anillo de 0,06 do diámetro sin 
que su dimensión menor sea inferior 
á 0,02.

Las piedras partidas para chapas de 
hormigón pasarán por el anillo ae 0,03. 

lA  j^edra partida procederá de los me^

jores bancos y más duros de las canteras 
señaladas.

Se rechazarán los cantos blandos ó des- 
menuzables. , ^

El partido se hará siempre en sitjo 
apartado del lugar en donde haya de 
emplearse.

Mampuestos.
Art. 21. Los mampuestos procederán 

de los mejores filones de Ihs canteras in 
dicadas en el artículo 5 ° del pliego de 
condiciones.

Serán duros, de buen yacimiento, sin 
pelos, no heladizos, limpios de gangas y 
tierras y lavados si fuere neci’sario.

Se extraerán siempre que se posible 
antes del invierno y no se emp!esrán 
hasta después de haber perdido ol agua 
de la cantera.

Los ladrillos.
Art. 22. Los ladrillos macizos o hue

cos estarán bien cocidos, exentos de. wubS" 
tanoias calcáreas y probados por una in
mersión de dos horas en agua. Sa recha
zarán sin excepción todos los que se 
ablanden 6 deterioren en veinticuatro 
horas siguientes á esfa prueba, así como 
los vitrificados, alabeados, desesqcinicio® 
ó friables y los que al golpe dei m artilio  
no produzcan un sonido claro y vivo.

Piedra artificial y objetos varios 
de hormigón de amento.

Art. 23. Las piedras artificiales, esca
lones, umbrales, encintados, de h o r
migón de cemento ce entreg^^an en buen 
estado y sin desesquinad j  alguno.

Las piezas expues/,As al roce so fabri
carán con cen^énto preparados especial
mente p^ra que resistan bien ol desgaste.

Ninguna piedra podrá ser íransp n  ía- 
da y puesta en la  obra antas da transeu- 
rridos dos meses da su fabricación.

Cal hidráulica.
Art. 24. La cal hidráuUca sa prepara

rá exclusivamente con calizas h id ráu li
cas naturales. Será conducida en polvo á 
las obras, y presentadas en sacos con la  
marca de fábrica aceptada por el servi
cio. Los plomos irán fijos en la cuerda 
que ata los arcos de m anera que sea im 
posible abrir éstos sin cortar el b ra 
mante.

Los sacos en que se encuentren partes 
de cal fraguadas por efecto de la hum e
dad se reonazarán inmediatamente íuera 
de las obras.

Con objeto de que las fábricas tengan 
la entera responsabilidad de los sum inis
tros no 80 emplearán nunca cales de dig- 
tintas procedencias en una misma obüa.

La cal en polvo se preparará con el 
mayor esmero; estará bien apagada, y  
muy homogénea y perfectamente tam i
zada.

Se entenderá que la  cal ha fraguado 
bien cuando apagada del modo ordinrAlo» 
y sumergida sin mezcla y en estado do 
pasta pueda aguantar sin deprasidn sen
sible una aguja Devicat de Q,0D12 de diá
metro, de sección cuadrada en el extrem o 
y cargada con un peso de 300 gramos. Em 
este estado la cal resiste la presión ele los 
dedos y no cambia de form a sia  antea 
romperá©^

Cmenioi,
Art. 25. Los cementos serán ealm ga- 

dos en sacos ó en barriles bloB eorrados 
y con la marca de fábrica. Dentixi de a ti 
procedencia serán de la mejor c ili i 
limpios de toda mezcla, muy 
sin presentar adhereucia en ningú i un
to y preservados de toda hum edad liai ta 
el momento del empleo. Los que tongau 
la menor señal de alteración serán racha ̂ 
zados. X40S {q)rovisionamlentos se regula-»
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ráa  de m anera que los géneros no estén
ílMua&iado tiempo en almacén.

JBl cemento será de fraguado lento, es 
decir, que som ergido en pasta en el agua 
ricbeí á fraguar á las ocho horas de su in- 
iD rs ón. Serán rechazados el cemento 
( rí̂  en pasta sin mezcla no resista una 
pn r\í n fuerte con el dedo sin deform p- 
rr, á laB doce horas de la inmersión, 
j íF iíi.  ent0 se rechazará el cemento fra- 
i l ao’o demasiado rápido que aguante 
c- ' prueba á las dos horas de su inmer
sión

i  í'.ra observf^r la duración de la toma 
fifi un poco de cemento y se forma
ur a especie do torta, vertiendo la masa
líúiiida sobre una plancha metálica; el 
C/tím uto ha fraguado cuando se puede 

lir sobre la superficie la aguja Vicat 
de SCO gramos sin dejar señal. La dura- 
ck'M ' O' frírguado quedará comprendida 
en í  ̂ arriba indicados. Sm em-
b-í-go p^ra el cemento de fraguado lento 

‘ S8 reducirá á media hora
SI V'U'. se hace á ..una tem peratura 
fcu á 25 ceiitígradcs.

g EJíECUCIÓN dk la s  o bra» 

Morieras.
r \ r ’ La composición de los morle- 
ro-V detallada en el cuadro de pre
cio- L molie res serán en superficie de

astros resguardados del sol y  
dr' b, proporciones serán rigu*
ic í '” m* oic O'S preíicritss. ^

i.' ? iralis^a tiene la obligación de
t r ^  < 1 obras las medidas necesarias 

cím pj obación de las proporoio- 
p .s í  < mo tíroB 1^8 medidas fabri- 

• or <1 c< Etr&tista y por sn cuenta 
oiiprfi'i í'i uri¡4 relación sencilla entre el 
f  ÍT-if .o oo «ajas de arena y el de sacos ó 

í c  c a ló  de cemento que hayan
do moxc-íarBO. ,

Les mezclas se liarán en seco y en las 
tin porc'oiu s debid&s de cal y arena. Se 
L.. íntimamente y entonces se
< ñE  ̂e T/‘cdá  peco el agua estrictamente 
Tiea s'oria al nikm o tiempo que €6 agita 
ÍVí" -iPiYieme hasta que sea Imposible dis- 
taiáuu* en ia mezcla las partículas de cal
de L‘S de arena. . , ..

I'iS m crí'ro s do cemento se hacen de 
la ta^Bina manerE, pero disminuyendo 
ti,do lo posible la canüdad de agua. 

Hormigón crdínario.
Art 27 Bí hero3.igón ordinario se fa* 

Ir v. rr Y oniiFervará en superficies de 
t? "v.O" r ", í gt?vsrdadas d©l sol y de la lluvia.

B ' í' f nci rá atoniéndoseá las prescrip- 
cic\,í' di 1 cuadro de precios. .

L’ • o atenales se medirán en cajas ó 
prcporcionadaB por el contra- 

til ti- T ^'03 dimensiones señaladas por 
el • r in ’f’kí, de maiicra que un determi* 
r  *- o’ immero de cajas ó carretillas de 
m !'^rno  y da piedra partida ó gravifia dé 

j-úmero exacto de metros cúbicos
iiiirnkgcn. , . , i.

' íi n edicia de los m atenales se hará 
. • 'W á presencia de un empicado ó
: r  “ t r:ol Servicio, y el hormigón que 
i'i.  ̂ pEsado por esta comprobación
li.,-^6rá tsdniindc.

" Y rríwa ó  piedra machacacES ge eña- 
.n n larUdBS euc^slvas al mortero des- 
, ísV .e m her  s i d o  debidamente lavada 
“ " rvnneliBas de celosía; ia mezcla se 
 ̂ • medio de palas y rastras dé
I - o  P ;Ría que no se distinga ninguna 

rué no cgtó completamente cu- 
Í k t .ii vio .niorkro.  ̂ ,

1,0 3 obrercs eneargadCB de añadirla  
'IV  un :J n\(irtero se moverén durante 
¡o v \  '  ̂ Ulpo alrededor do la^mezela y 
\ j . c  V i Al» pi-oc'orará g.ue el sitio donde
te  haga se preste á ello.

El horm igón se fabricará sin adición
de agua. So usará inmediatamente des
pués de su fabricadón y m  removerá, si 
fuere necesario, antes de su uso.

El hormigón seco será echado fuera de 
las obras.
Prescripciones generales referentes á las 

obras de aibañileHa.
Art. 28. Las piedras, sean de sillería ó 

de mampostería, se rogarán en abundan
cia media hora antes de su empleo.

En tiempo seco se regará á menudo la 
obra ya acfibada á ño de evitar una des
ecación demasiado rápida. Se la preser
vará de la sequedad y de la liu v iap o r 
medio de esteras, saces ó pa ja, sum inis
trados por el contratista y por su cuenta. 
Cuando se construya una obra nueva so
bre otra hecha aigua tiempo antes, la su
perficie de unión de ambas será cuidado- 
Bament© lavada, limpia y regads.

El mortero ex stenteen las obras esta
rá siempre en artesas de madera, que ©a 
tiempos lluviosa s ó cálidoa estarán cu
biertos con esteras. Queda expresamen
te prohibido reblandecer el mortero aña
diendo agua.

El coniraíista tomará las medidas ne
cesarias para evitar en las obras y alba- 
fiiieríá todavía frescas, las sacudidag ó 
movimientos que^ pudieran producir la 
descarga de materiales ó el paso do carra- 
tü k s  y obreros, que no será permitido 
hasta que las obras estén recubierías con 
tablas á proposito.

Cuando las obras hayan de estar más 
de un mes interFumpidas, el contratista 
dispondrá la superficie superior, de ma
nera que no pueda Bufdr perjuicio por 
las lluvias.

Todas las obras de albañilería averia
das por una causa cualquiera serán de
rribadas y construidas de nuevo por cuen
ta del contratista, sin que tenga derecho 
á ninguna indem nkación.

El contratista construirá en los sitios 
que le sean indicados por el Jefe del Ser 
vicio, los agujeros necesarios para el paso 
de las cañerías ó tubos do gres, fundi
ción, plomo ú otros destinados á des
agües, ccnducción de aguas, servicio de 
retretes, calefacción, aireacióo, etc. Estas 
obligaciones van comprendidas? en el pre
cio de las obras do albañilería.

El contratista no podrá construir n in
gún entrepaño de mcmca de 0,80 de a n 
cho, sin antes ioformaráe por el Jefa del 
Servivio do Ja clase de materiales que 
hayan de emplearse.
Mampostería de hormigón para tim en- 

tacíGms.
Art. 29. El hormigón do cimentación 

se colocará en secc; se conducirá á los si
tios donde hnysi de empíaaraa con carre
tillas, y sa descargará siempre proce
diendo por macizos de talud dentado y 
no por capas generales.

Los takilei^, y sobre todo los ángulos, 
se aplastarán y apisonarán fuertemente 
hasta que formen una masa bien com
pacta.

Se evitará arlrmás los golpes repelidos 
que pudieran reblandecer el mortero.

Las partos de hormigón secas serán 
cuidadosamente deseapiladas, reavivadas 
y endueidas con mortero ante? de colocar 
horm igón nuevo. Por último, la superfi
cie vieible, y en particular los taludes, 
Berán preservados de Ja acción del sol y 
de la lluvia, ciibriói^clole, si fuera neoy- 
sario, ya de ún a te la  húmeda, ya de ta
blas ó esteras, siempre por cuenta del 
contratista.

Obras de mam posferia y  mortero.
Art. SO. El rollen o do estas obras sa 

hará sin d^lar nlng’úo hueco, Vm  piedra

no deberá nunca tocar directamente á 
otra, debiendo haber siempre m ortero 
entre ellas. Los huecos un poco conside
rables no podrán llenarse do m ortero 
solo.

Se colocará cada piedra horizontalmen- 
ta sobre bu 1 ícho do cantera en un v e r d a 
dero bsño de niortero, que ocupará u n a  
exíeusiófj, poco más ó menos, igual á la  
superficie de la piedra. Se colocarán las 
piedras entre sí de manera que formen 
un todo bien ligado, para lo cual se las 
unirá valién íoso de un mazo de m a d era  
con e l que se volteará ia piedra h asta  
que tenga buen asiento, haciendo salir 
el mortero por toda la punta de eu p e r í
metro. El mortero que reboso se recoge
rá  con la llana para emplearlo en la  co
locación do ia piedra slgaiento, y se se
pararán los pedazos de piedra que salten 
por efecto del. golpe dsd mrzo.

Las piedras serán taibidas grosorarnon- 
te siempre que rea preciso para que ten 
gan bücn aiaiento y la unión necesaria 
en la mampostería.

A pes&r do todas las precauciones in 
dicadas siempre quedarán huecos vacíos 
entre los iiiampiieaios, en los cuales 8o 
lanzará mortero, y después, por medio 
del martillo, se introducirán trozos de 
piedra bastante pequeños para que pue
dan llegar al ion do del hueco; después 
se rolienará con otros mayores y no pro
curará que todcs estos peo.azos estón bien 
ligados entre sí y sin formar conglome
rado de piedras solas.

El cascote de piedra no se empleará 
nada más que cr?mo caso excopciooal y  
en las eondícloües arriba indicadas; y  
esto porque no ee posi??le hacer el relie*, 
no entre varios mampu rstos de otra m a
nera?.

El mortero de las juntas de cada hilada 
S0  extenderá y confirmará bien por m e
dio de la llaii'i; para estar seguro del 
buen enraso da la obra se pondrán algu
nas piedras más altas que servirán de 
guía.

A medida que se trabaje en una hilada 
se rebajará e* mortero de las juntas de la, 
parto de esta hilada, que queda por reves,' 
tir, algunos cen tí metros de profundidad; 
se limpiarán cuidadosamente todas las 
caras, so las barrerá y so las regará ligO' 
ramente con agua de cal, de manera que 
qncden hümedES, poro no encharcadas.

Lo mismo se hará cuando se una una 
mampostería á otra.

Se seguirá de esta manera hasta a lcan
zar los anchos y alturas señahtdas. Laa 
piedras mayores se guardarán para los 
macizos de loa cimientos y las partos in 
ternas de las coüstruceioíros.

Los paramentos que hayan do ir tapa
dos por los íeri'enoB, estarán bien trab a 
jados. Las piedras se labrarán al m arti- 
j!o, de modo que tengan buen asiento y  
junten bien. Tendrán, por lo menos, 0,25 
de cola, y estarán separadas do metro en 
metro por un tizón de 0,40 de cola.

Cuando la mampostería l le v e  r e s a lto s ,  
la longitud de la cola de las piedras será 
la misma, aumentada por e l a n ch o  dei 
resalto.

El mortero do la junta do Iqs param en
tos estairá bien unido y apretado, alisán
dole con ia liana, de forma que Jas ju n 
tas vayan recordadas con las de otros p a 
ramentos.

La rasante se hará en los pilares y m a 
cizos verticales de poco espesor, siguien
do el plano de las hiladas del p a r a m e n to ,

Mampoiteria de ladrillo,
? Art. 31. La mampostería se hará con
! bidrüio de ía oiisma miieatra, enteros,
I mojados en agua en el momento de su 
I empleo y colocíádos con baño de yeso 6



Gaceta de Madrid^—Núm 232 20 Agosto 1911 50!
mortero, conforme á lo indicado en ol 
cuadro

Las juntas y lechos tendrán 0,007 todo 
lo máa.

Tabiques de ladrillo*
Art. 82. Los tabiques de ladrillo de 

canto so colocarán á baño do yoso.
Los ladrillos estarán siempre revesti

dos por cada lado de comento^ que raba 
fiará siempre bastante por ’sss juiitaR.

Esta disposición se exigirá figurosa» 
mente, pues los recubrimientos han do 
qued 'ir perfectamente adheridos al tab i
que asegurísndo su solidez.

Snlucidos ordinarios con mortero 
de m i hidráulica.

Art. 88. Los morteros que hayan de 
lamplearse en enlucidos serán hechos con 
cal hidráulica en la proporción señalada 
en el cuadro de precios; se pasarán por | 
la  m alla de 0>00l metros.

Antes de hacer el recubrlm ianto se 1 
rasparán y iimYii^rán bien las juiitas, se l 
barrerá el m uro y rociará con una lecha 
da muy Ifg ra de caí ó mortero, apl>*^án- i 
dosQ éste extendiéndolo muy bien con la \ 
llana, girvjórd< so como guía de dos re- j 
gladas verticdes hechas primeramente | 
en ios muros; los ángulos entrantes m  I 
trabajarán por medio de dos regí;'s for- 
mando ángulo. La»snporflcies que hayan 
de recubrirse so moj^:rán abundantemen
te antes do ap icar el m<-rt< ro.

Las aristas de los Vühos se acabarán 
con mortero.

Cuando so quiera dar lina segimda 
capa, se dejará sBcar bien la p rim es a , que 
se tendrá cuidado de no avisar dem:?sia 
do y 8 0  extenderá la nueva eap;i de c  o r
tero con la liana, y se term inará bBcitn 
do el lucido con el palustre ó con la lla?ia.

Las tres capas junta» tendrán 25 mUí 
metros de espesor medio.

atraviesa el yeso y causa manchas en los 
techos.

Los precios del cuadro comprenden to
dos los suministros accesorios necesarios 
á las obras, y no se contará nunca aparte 
las vigas, latas, clavos, etc.

Techos.
Art. 37. Los techos serán de yeso gris, 

bien ej "outados y de dos capas; la prim era 
de un centímetro aproxlmadámente, y la 
segunda de cinco milímetros de espesor* 
La prim era capa será s5io de revoco y 
trabajada á la mano o con palustre, de 
manera que el yeso penetre y aun sobre* 
base las juntas.

Los techos irán recubiortos además de 
una tercera cBpa de yeso blanco, que sólo 
tendrá dos ó tres milímetros do espesor.

Agujeros áe empotramiento.
Empútramimtos.

Art. 38. Los agujeros para em potrar 
se harán con mucho cuidado, bien deján
doles hcchos en la m rsa, bien haciéndo
los á golpe do cinrei, y e iampre más an
chos en el fondo que on ia boca.

Los agujeros estarán practicados de tal 
modo que, una vez la pieza empotrada, 
no tenga nuncn más de cisco milímetros 
de juego doiAro del agujero.

DE

Bccuhrimíento con cemento.
Art. 84. Antes de proceder al recubri

miento, los muros se prepararán como se 
indica en el prccedenio artículo 32; el ro 
ciado con mortero claro ó cal, será sus
tituido por un rociado con oseobi(Ja, de 
cemento muy ligero. Be pondrá en segui
da el recubrimiento de cemento iguidán
dele y puliéndole con la llana; se tendrá 
cuidado de no frotar ó alisar demasiado 
para evitar que la superñcie se dei-moro- 
ne Ó queme

pesor, será de una sola capa.

Entreáoses de ladrillos colocados d 3 plano 
con mortero de cemento.

Art. 35. Los entredoses serán do lad ri
llos huecos de tres agujaros, trabados con 
mortero de cemento y fc iguiendo la cintra 
de manera que el extradó» de la bovedilla 
llegue al nivel superior de ios hierros, 
debiendo de ser la flecha del extradós do 
0,06 por lo menos; las vueltas de ia bóve
da estarán rellenas de hormigón ó m or
tero de cemento.

Vigas y  enlatado del techo.
Art. 86. Las vigas ó jácenas de pino 

de 54/27, con 0,40 de espacio do cqe en eje, 
debiendo de ir  apoyada en las alas infa- 
ricres de los h ien  os de T.

Las latas do pino do 25 m ilím etros de 
ancho por siete á ocho milímetros de es
pesor, irán fijadas con espacio de 0,01, so
bre las jácenas, por medio de una punta 
de 0,03 da largo. En el momento de hacer 
los techos se taparán las* cabezas de las 
puntas de las latas con una capa de tierra 
graf8> Qon objeto da evitar el moho que

§ C. — EVALUACIÓN DE LAS OBRAS'

Obras (fe alb míiería «ía general.
A rt 32. E l « ubo d'  ̂hormigón se apre

ciará p r  las dimen^iv nos de la oxcava- 
cicn ó sitio que ha de llenar.

Si este procedí míe oto no fuese bueno 
por cualquier ra div*', se m edirá el cubo 
de hormigón ei. ♦ bra cont ̂ .udo un saco 
por 0,900 de piedra ó grava empleada en 
su fabricación.

La obra do piedra sillería y ladrillo, 
caando ésta es da un espesor mayor que 
la mayor dimeoí^ión de un ladrillo, se 
aprecia por la medición directa de lo fa 
bricado (dediledón hecha de los huecos 
y del lugar ccnpado por otros materiales 
pagados aparte).

Igualm ente pagada al cubo y los ro- 
vesdmientoa ó enlucidos se calcularán á 
razón de 15 milímetros por metro cua
drado de enlucido.

Se pregarán por metro cuadrado de 
obra hecha, deducidos los huecos.

Las paredes, tabiques y bóvedas de la- 
I driiio, ciíyo espesor no sea mayor que la 
f dimensión mayor da un ladrillo; los re-„  * —  . I dimensión mayor da un iadri

El enlucido, cualquiera que sea su es- vestimiestos enlucidoB, techos
isor, será de una sola caBa. * No se indemBÍzarán separadsm ente

los vaciados, partes huecas ó rellenas, ni 1  •I obra necesaria para el empotramiento 
I de hierro y maderas.
I Los agujeros de ení’astramicnto se pa- 
; garáo conforme á su profundidBd y clase 
I tía mampostería en que están hechos.
I  El empotramiento do áncoras, cadenas 

y tirantes en espacios dispuestos se pa
garán por metro lineal. El empotramien
to on agujeros sa pagará por pieza.

Las piedras artificiales se evaluarán 
por metro cúbico, conforme á las pres
cripciones del cuadro de precios.

Los moldes para Im  obras que no son 
áe un modelo corriente so harán por 
cuenta de ía adminÍBiración, quedando 
de su propiedad.

SECC.Ó;̂  IV 
EiAlosadcs j  t e r i^ s a .

§ a , “  CUALIDAD Y PREPARACIÓN 
DE LOS MATERIALES

Losas de cemento,
Art. 40. Las losas de cemento serán 

bien lianas y limpias de estrías ó de o}o

I de colores francos é inalterable^, L ib ’o* 
gas hará más de dos meses q le fa
bricadas y tendrán un matiz uaifo^* uo 
en la misma losa. Estarán preparadas te
niendo en cuenta la resistencia y el d s- 
gaste. Su la parte superior llevaráo un 
mortero fino y rico de 0,005 rnatrcB d i es
pesor, por lo menos, qu© irá fuertsm  ^vite 
comprimido al cuerpo de la loBa.

§ b . — EJECUCIÓN DE LAS CERAS

Superficie de hormigón magro.
Art. 41, L03 hormigones para la cons

trucción de ia superficie de enlos 'dos 
se harán de las prcscripoíonas del «aa- 
dro de precios, y se extenderán sobi o una 
caja bien llana, nivelada y dispuesta.

La capa de hormigón tendrá, dal 
apisonado, un espesor igual á los ¿v is 
quintos del dofioiíivo.

Se apisonará fuertemente, primero m a  
pisón, después con una lata tío hi n o  
plano.

Los cuerpos, pegados ó golpeados con. 
la lata, serán paralelos. Cuao io to a la 
superñcie haya sido apisónala en urt 
sentido, se empezará el trab;>Jo on ci 
sentido perpendicular; despnói?,: i hi? ble- 
re lugar, en una tercera dirección.

Se abandonará ol apisonado cu a .) do no 
deje ninguna señal y el moi*te.vo naya 
fraguado.

Las superficies de hormigón norp  pon
drán 0 ü uso hasta después do ia 
completa.
‘ Para la construccióo da oBto h r  "gon 

se emplearán con profereneia caooos ro* 
dados.

Enlosado ■.
Art. 42. Los enlosados de ocmenio se 

harán como sigue:
So esparcirá por la suporfi. io, prepa

rada de antemano, una capa de t c ro, 
i de cuatro á cinco centímetros ro  íot; 

las losas, que se habrán moja ba de 
colocarse, se colocarán á la m^no y ñO 
afirmarán, golpeando con el mango iol 
martillo, do m anera que el íiioití'ero lo ja
se por todas Im  juntas, que no t od áa 
más do dos milímeíro í de espesor. T ' ií3s 
las losas, en cuyas juntiña no h-iyn reba
sado de mortero hssta la superficie, se 
levantarán y colocarán da n u sv ;; eo se
guida serán afinadas las juntas y apla a- 
dos los enlosados, hasta quedax' dg ju n 
tas regularen y limpias. Las ios; s n > se 
colocarán definiíivsm tnte BÍno spoés 
de haber sido equilibrados y sja lados 
y en saco.

Se empezará, como en todos los onIoBa* 
dos en general, en el centro d ) la í-up^r- 
ñcie á enlosar, y se emplearán guí s en 

I el sentido de los dos lado4 do tíís lo 
I  ̂El contratista tam,ará t ’>das 

clones requeridas para que las obraB mo 
sufran por la circulación ante? 
tonia completa del moxí ro. To 
obligaciones que lesuUen de esto 
de su cuenta.

Tcrrasa.
Art, 43. La superflcio de bor 

llevará todas las pendientes y cooí rapóa- 
dientcs necesarias, de 0,02 pt r snetroj las 
pendientes serán uniformes y sin resiílto, 
á fin de evitar el estancamiento f(e las 
aguas.

En la superficie, y si^ineíKl j h 
dientes del hormigón, gñ fiará 
do de cemento, de 0,03 de o;-: '
mo. El agua de amasado do e r :í 
llevará 0,850 kilogramos de \ 
metro cúbico de terraaa, cnu 
que el secado sea el requerido v de  ̂ ji- 
tar los desconchados y bajas del enhioi- 
do do comento* El e lu c id o  será repasado

de la
las las 
B-rán

xdgóa

B ■n-

‘ tíJo
i.Avr 

ic  do 
■■•d-
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y  alisado hasta su endurecimiento, é in- 
Biecliatamente después, revestido de una 
capa, de 0,10 do arena, que se conservará 
m ojada durante quince días. Cualquier 
chise de hum edad notada debajo de la te 
rrasa  dará lugar á una reparación hecha 
por cuenta del contratista.

Bovedillas.
Art. 44. Alrededor de los muros se 

construirá una bovedilla de cemento 
alicionado de ceresita, como se indica 
arriba, y con 0,15 de altura.

Esta bovedilla unirá perfectamente el 
poyo con la terrasa.

B e jm y  delfines dé plomo.
Art. 45, Las rejas, de hierro galvani

zado han de ir  colocadas en loa puntos
ñ nalesdeías pendientes, y tienen por ob 
jeto im pedir ía obstrucción de las cana- 
Ilinaciones.

Las Tipas <5 delfines de plomo tendrán 
loB üilsmos diámetros de los tubo» de

Eíáper.or del plomo: 0,04.

I  C.—EVALUACIÓN 0E LA» OBRAS 

Terrasa,
Art. 46. La superficie en hormigón, 

los enlodados, «sí como los enlucidos, 
C€iu| ri nden toda la mano de obra y a rre 
glo cíe las pendientes.

Los aetíii.es de plomo y las rejas se 
pagarán por pieza. Eí̂  te precio compren
de la abertura do agujeros, empotramien
tos o -Igualaciones.

Art. 47, El empresario ejecutará todas 
íñB (j|u as quo íean necesarias hasta la re- 
ccpolóii definitiva.

SECCIÓN V

P lom ería , objetos de cinc,
fo n ta n e r ía , aparatos san itarios.

§ a ,— PREPARACIÓN Y CALIDAD 
DE LOS MATERIALES

Cinc,
Art. 48. El cinc será suministrado en 

hoj.  ̂s del numero y marca prescrita por 
el Jefe de Servicio, no será ni agria ni 
roiY.pedízss, sin grietas ni hendiduras; las 
boias Bcrári perfectamente maleables, li- 
geri!menta recalentadas, y se podrán en
ro llar rín resquejadura alguna sobre un 
m aodrii de 0,04 de diámetro.

s clavof’, de la misma clase, serán 
dulces, Lien trabajados, de cabeza ancha 
y r< íí 1 sadíí. Clavados en m adera de en
cina h>3sta la mitad de su altura, y gol- 
peailcB á derecha y á izquierda, hasta do- 
bb rk>s en un semiángulo recto, no se 
roí.uperán.

Homo,
Art. 49. El plomo de empotramiento 

y i o otas úe tubos de fundición será sumi- 
hisirado en galápagos de segunda fusión, 
lihra de toda escoria.

P» drá ser admitido el plomo viejo para 
los empotre mientes siempre que sea con
ven en temen te purificado y presentado 
á ¡n aprcbíu ión del Jefe de Servicio antes 
de su en\pleo.

1 j  plomo en tubos será puro, sin gra- 
iiiii sidadcs, sin agujeros ó esquirlas y 
do Ibs dimensic nes señaladas.

L m  tubos estarán bien equilibrados, de 
cBpcSí r tíDifornie y sin desniveles.

Cobre y bronce.
Art. 50. Los tornillos de cobre amari

llo ó bronce se tornearán ó redondearán 
en todas las partes que tengan que su írír

frotaciones, y serán pulimentados en su» 
partes visibles.

Cañería de fundición para conducción 
de agua.

Art. 51. Los tubos de conducción de 
agua serán del sistema de bridas, enchu
fe y cordón ó cualquier otro aprobado 
por el Jefe de Servicio.

Liis rebabas de efectos de ajuste en los 
agujeros de las bridas y otras imperfec
ciones se corregirán con buril ó lima por 
cuenta del empresario.

Por este motivo los tubos serán exami
nados uno á uno y sometidos á la com
probación del vigilante de las obras, 
antes do ser admitido.

El Servicio de Obras Públicas podrá 
ensayar dkhos tubos por medio de la 
prensa hidráulica y á la presión de ocho 
atmósferfc^s.

Tubos de gres barnizados,
Art. 52. Los tubos para retretes, aguas 

para servicios domésticos y alcantarillas 
serán de gres barnizado.

Tendrán la sonoridad requerida, un 
grano fino y no contendrán mezcla de 
materias extrañas.

Tendrán un espesor igual para cada 
diámetro.

Estarán bien cocidos, sin roturas, des
conchados ni rebolliduras; impermeables, 
barnizados é inatacables á los ácidos.

Ei barnizado interior será continuo y 
sin asperezas, formando cuerpo con el 
tubo.

Los tubos serán de enchufe y cordón; el 
enchufe estará cogido con el tubo, y su 
diámetro perm itirá la colocación del tubo 
en cualquier sentido.

Los tubos podrán resistir sin resuda
ción una presión interior de tres atmós
feras, obtenidas por medio de una bomba 
de prensa hidráulica y con una carga ex
terna de 1.200 kilogramos por metro li
neal.

La permeabilidad de los tubos, que se 
determ inará por inmersión en el agua 
después de la desecación en ei horno, no 
será mayor de 35 gramos de agua por
1.000 gramos de tubo seco.

§ b .~ EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
Molduras.

Art. 53. La aleación de ioldura para 
plomo contendrá una tercera parte de es
taño fino y 2/8 de plomo como máximo.

La soldura fina para cobre ó cinc se 
compondrá de dos partes iguales de plo
mo de estaño.

El mástic de fontanero se hará con ce
mento de ladrillos, perfectamente seco y 
resina cocida.
Cokcación de cañerías de fundición ó gres.

Art. 54. Las cañerías de fundición ó 
gres se colocarán con el mayor cuidado; 
las juntas se harán, ya con plomo, ya con 
mástic de fontanero, ya con cemento, de 
conformidad con lo que prescribe el cua
dro de precios.

Ninguna cañería podrá cubrirse antes 
de haberse asegurado por un ensayo p re
lim inar de que las juntas es^tán bien he
chas y de que los tubos tienen la solidez 
requerida.

Una vez hecha la prueba se empezará 
por terraplenar con tierra libre decantes 
ó piedras y apisonada por capas de 0,10 
de espesor hasta 0,15 por encima de la 
parte superior de los tubos, continuando 
á voleo,

Obra^ de cinü.
Art. 55. Las hojas de cinc, á menos de 

que haya preseripclone» en contrario, se

rán  del número 14 y pesarán 5,740 kilo
gramos por metro cuadrado.

Los tubos de salida serán en trozos do 
0,80 de largo y del diámetro requerido, á  
menos de que expresamente se ordene 
otra cosa. Los tubos estarán sostenido» 
por ganchos ó argollas espaciadas de 0,80 
á 1,00 y por medio de barbetas ó apoya
deros de cinc soldados á los tubos.

Obras de plomo.
Art. 56. Los espesores de lo» tubo» do 

plomo varían con los diámetros, y su des
tino se fijará por el Servicio de Obra» Pú
blicas en cada caso particular.

Aparatos sanitarios y otros,
Art. 57. Los aparatos sanitarios para 

retretes, tazas oblongas, asient< s á la tu r
ca, depósitos de agua, etc., así como fre
gadero, escurridero, hornillo de encina, 
están descritos en el cuadro de precios.

Estos diferentes aparatos presentarán 
todas las cualidades requeridas para su 
uso, estarán aceptados por e lJefe  del Ser
vicio y colocados con arreglo á las bue
nas reglas y  principios de higiene.

§ C.— EVALUACIÓN DE LAS OBRA»

Camrias de fundición para condueción 
de agua.

Art. 58 Esta clase de oafiarfa se pa
gará por kilos, yendo comprendido en el 
precio la colocación, junta y demá» acce
sorios.

Cañerías de cinc,
Art. 59. Las cañerías de descenso en 

cinc, pagarán por metro lineal y confor
me á su diámetro sin sobreprecio alguno 
por codos delfines y argolla de hierro. 
Estas guardaran espacios de 0,80 á 1,00 
metros.

Cañerías de plomo,
Art. 60. Los tubos de plomo ee paga

rán  por kilogramo, incluyéndose la co
locación.

Esta colocación comprende en lo» si
tios en elevación el suministro y coloca
ción de dos ganchos por cada metro así 
como el cimbrado y codos necesarios.

Cuando para la colocación sean nece
sarias excavaciones, serán éstas contadas 
aparte.

SECCIÓN VI
C a r p i n t e r í a .

§ a .— PREPARACIÓN Y OALI»AD 
DE LOS MATERIALES

Calidad de la madera,
Art. 61. Todas las maderas emplea

das serán de la mejor calidad dentro 
de la clase que el Servicio señale.

Tendrán por lo menos tres años. E sta
rán  perfectamente sanas y secas, sin sá
mago, trepas, grií^tas ú otros defectos. Se 
desecharán todas las maderas secadas por 
procedimientos artificiales.

§ b.—EJECUCIÓN DE LAB OBRA»

Prescripciones generales,
Art. 62. La madera será trabsjada con 

el mayor esmero, los perfiles y ensam 
bladuras se ejecutarán con toda la p er
fección posible, las caras quedarán bien 
refinadas, las que vayan cepilladas no 
tendrán traza ni señal alguna del cfrra-^ 
do, ni abornos, las orillas serán bien rec 
tas y sin astilladuras.

En las partea élis^mhladas, la^ espigas 
y muescas se ajustarán con cuñáis de en 
cina sin emplesr en absoluto ^^avos n i  
tornillos; en los ingretes, l )s cortes serán 
francos, bien igualado» y de junta» por- 
íeeta».
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Las escopladuras so harán con cuidado 

y lo bastante profundas para que loa 
machos no salgan de las ranura?; en los 
tableros de fuerte espesor, los batientes y 
cuadros tendrán ranuras dobles.

Loa ensamblados de m olduras se harán 
en cuadro y á inglet \

Los cabezales y piernas se ensamblarán 
con espiga y excopladura, debiendo de ir 
atarugado; las caras exteriores estarán 
cepilladas. Si fuero necesario llevarán 
una ranura de 0,01 de profundidad para 
los ladrillos de los tabiques.

Las puertas exteriores tendrán un bate
aguas escorrido en toda su longitud.

Los tableros no irán encolados sobre 
las ranuras de los marcos, á fin de perm i
tir  el embebido.

El contratista presentará por su cuenta 
todos los modelos do m olduras cimacios, 
tableros, etc., que el servicio do Obras 
Públicas le pida.

Las ventanas de dos hojss se cerrarán 
ron media caña, á meiios que no ?e ordo
no otra cosa.

El espesor de los palillos será el mismo 
que el do las vidriet as, y su ancho no será 
menor de O 027.

Los rebajos para raeibir les vidrios y  
el mástic tendrán, por lo menos, 0,005 de 
ancho y 0,10 de profundidad.

Los palillrg irán aboquillados á cola 
con las vidrieras.

La traviesa de madera do los ventana
les form ará bateaguas con alero.

Las ventanas y marcos podrán tener 
paramentos unidos ó molduras, según lo 
que se ordene.

Toda la obra de carpintería se deposi 
tará en un local doiterminado antes de su 
colocación, á fin de que pueda examinar- 
so la calidad do la  madera y la mano do 
obra.

Art. 63. Durante un año, á contar de 
la fecha de la recepción, deberá el contra' 
tista hacer por su cuenta todas las repa
raciones que fueran necesarias, ya á cau 
sa do la madera, ya por la mano do obra.

§. c.—e v a l u a c i6 n  d e  l a s  o br a s  i
Art. ^4. El precio de las obras de car | 

pintería comprenderá siempre el sumi 
nistro de tacos, clavos, así como su colo
cación y ajuste.

Las vidrieras, tabiques, tableros, puer^ 
tas y ventanas, cabezales comprendidos, 
cubre-juntas, persianas, se pagarán por 
metro superficial.

Las vidrieras se medirán por 8U super
ficie real, sin deducción de los cristales. 
Cuando haya más do dos cuadros por m e
tro superficial, so añadirá á la superficie 
0,08 por cada cuadro. *

Los chasis sin moldura se pagarán 1,20 
menos que los que lleven tapajuntas.

Los chasis con moldura en los dos pa
ramentos ó tapajuntas tendrán un sobre 
precio de 1,20.

Las vidrieras sin palillos y de un m e
tro superficial ó más, se contarán por me
tro lineal y al precio de los marcos de 
cuatro paramentos.

En las puertas vidrieras, la parte su
perior se contará como vidriera propia
mente dich», y la parte inferior como 
tablero de la clase que pertenezca. El 
centro del contracabero servirá de línea 
divisoria entre la vidriera y ei tablero.

Las venta nas se medirán por su super
ficie real, sin deducción de les huecos do 
los cristales, é irán  con moldura, por un 
paramento. Se añadirá 0,07 por cada pa
lillo horizontal, y 0,05 por cada hilada de 
palillos verticales, al ancho de cada hoja.

A las ventanas de menos de 1,70 de al
tura se añadirán 0,03 por cada 0,05 que 
tengan menos de la altura indicada.

I Las traviesas de imposta se contarán 
I por todo su valor.

En las vidrieras que abran en ol c li
tro  de un palillo sobre el montante de 
una ventana, se añadirá 0,10 á la a ltu ra  
real do la venianfi.

Be medirán por metro lineal las hijue
las aífoizamiento, pilat^tra, palillos, listo
nes, plintos, filetes. Islas, cubrejuntas, 

V jambas, bordes, cimacio?', molduran, cua- 
I dros, pilares, que no tendrán sobreprecio 
í alguno, cualquiera que sea la forma del 
 ̂ perfi!.

SECCSÓ'̂  Vii 
F a r r e ta r ía .  — C torrajería .— Q u in 

callería..
§ a . — c a l id a d  y  PROIEDENOIA 

DE LOS M A TE R IA L E S

Hierros y aceros,
Art. 65. Los hierros y palastros ten

drán un buen bíítido, serán dulces, no 
' quebradizos, maleables en frío y en ca- 
i lieaíe, y de uii corte de contextura ftbro' 
i sa y sin ninguna cristalización; során 
. homogóneos, sin pajas, grietas ú otros 
¡ defectos, porfecíamento laminados y fíol- 

dados. Los hierras para tcrnillos y ro 
bladuras sarán dcl Morro más siiperlor 
y no procederrin del laminado de trozos, 
sino de bildosas pudeladas. Todos los 
demás palastros sarán de la calidad lla
mada palastro ordinario.

El acero tendrá una contextura do 
grano fino, perfectamente homogéneo y  
libro de facetas y manches.

Las piezas Jaminadss estarán exentas 
de pajas, rebollidoras ó grietas; los cor
tes, ckaliaílüs o.o frío, serán grasos j  uni- 
dcs, sin descoBchaduras ni esquirlas do 
metal.

Se rechazarán todas Iss piezas cuyo 
metal se considere agrio, que se agrieten 
ó abran por el agujereado, ó que se rom 
pan ó astillen al curvarlas, cizall arlas ó 
remacharlas.

§ b .—RJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

P M m a  de los hierros,
Art. 66. Los hierros en fundiciones es

tarán pintados en todas sus caras.
Una de minio de plomo, otra da cerusa 

adicionada de negro.
Se dará la prioiera mano en el mic-ímo 

taller del constructor y las otras dos 
I después de colocados los hierros.
I Los hierros que no han de estar á la 
I  vista llevarán senciliamento dos manos 

de miriio, la una antes y la otra después 
del montaje.

La pintura se dará de la m anera si
guiente: antes del taladrado y el ajuste se 
rascarán y lim piarán las piezas perfecta
mente en todas sus caras de m anera que 
no quede traza alguna de oxidación, so 
rán enlucidas después con una capa de 
aceite de lino que sa dejará secar com
pletamente para proceder después á una 
segunda limpieza. Sólo después de estas 
operaciones se podrá realizar el ensam 
biado da las piezas.

Los colores estarán perfectamente mo
lidos sobro un mármol con ctceite de 
lino, secante, per la adición de 30 gra
mos de litargio, por cada kilo de aceite.

Serán apagados en seguida con una 
mezcla, á partes Iguales, de aceite de lino 
y esencia de trementina.

Suministro y colocación de la quincallería,
Art. 67. Todos los artículos que el 

contratista sum inistre se ajustarán rig u 
rosamente á los modelos depositados en

la .oficina del servicio de Obras 
y aceptados por eWefi.í de servicio.

Se colocarán con el lai®
escopl0EdurasriOC0saTJí?g<rsL' á o iC- 
finadas, justas de profundo h: , .  o , e- 
ra qiie n o sufra 1 a r '  ̂clora, /  cí;  ̂ * ¿í -
sión prc'íTsa de i í co c  ̂ ‘ • y-
ancho; editarán a ílT id i’ j . . í ' q ©
los objetos rc;ceh fdo>))pTí t . o -
bre un p b r o  r
clavos, to.ralllo3 o  f 'e n
ajuíí^íüdos y no r^i o ' i i ’ el
de loe biorro:?. Ir i  fu  ̂ 7/t  ̂  ̂ ' p*
e^-tará sien-^pre ea relación c n\ 
tani í'i id  ̂ '

Líi'> c - r 'i  loa' iir i-í A  c a s ^
d© qi?¡ vMUerí í i » i ‘ i  ̂ > ‘ íe
lointo r Di \ p ^ v  Ci e it.» c' í  ̂  ̂ '

T o la  tac r.io - c w  S
serán r  ̂  ̂ e-
d i s í n t e ,  y si la ' » L . r  « ií5 
á la ma 'c :a  o k í^ io o  ̂1 * a * ' '  ̂ i
6 scJaíii.entc aí^  ea  x*r r ” . "a
colocar.!3.S en C'ífajo r ^   ̂  ̂ ;«
tos q u e  so ongin^n  ̂ J  " o» o
á cargo clel contratlstíL

Estate. pre.-er>pch ’ ¡V\' OA ' ‘U d-*
m en .fo  f) (n c ^ c -h i  d/- t / r í i '  ' ‘ n a  
f-nmíniíd ]>'?? ('d d-,

A rt 10'. El etvuírrq e-i" a ce
rraduras 6 cierre v i - ' y  
todos ios juegos iiejc^-sar-ts á í\' 'a  
función>>mienta hasta la rvDec - o'efi- 
nitiva, así como las vecé  ̂ q tc yeira 
ello requerido p' r  el J ' íe do

§ !?.— EVALUACIÓN DE I.AS OBRAS
Loa precios comprei’dtb-,-; elcuadi-íí 

de precios son por les sr, A A  -'i a;S j  m ü -  
no's de obra neaesariUH p,., a ai 'deioicióa 
compleja db l.as.oórrs.

NoJira sa eoiitará í p daoj ’aLo oí 
transpxrle, morU'¿jo v Mod-n :o ! m  
pieza?, tampoco las A i  para
abrazaderas ostr;bí)s y o t  obn-s aná
logas que necesiten eaipoti'ainientos on 
la madora.

Los hierros de cualqoíi-.; espedo qiio 
fyoa so pagarán por kfir-s \ í\a  s ’’ rito - 
g.oría. 8o comxjrender.^í »B3 uj v- ! 'S cla
vos, renia.cl|6s y tornillo.^ .c no- 
cosario:? que secomprcAcl'ra ea f i im o  
precio.

El precio comprenderá s in ap re  h i co- 
lacación y dos manos do p u r ia ra  con 
minio Pe plomo.

En caso de contradicción so harán las 
pesadas necesarias rnó:s do salir dcl 
taller.

Les diversos objcion '''G í ;i-.::;jaría y  
quincallería se pag?íráo o, r pm;z? í de 
conforo.;idad COA Ío‘i i-)r. . '.I  ' '-0.ro
que comprc-iulen la o’o tG.'os
losBuminlslTos doclo.vG;] y 'o .’íji'd'OA

SECCIÓN VÍÜ 
P in tu r a  y  vidriorÍA .

§  a .— CALID.AD Y PROCEDENCIA HE L0í3 
MATERX.ALNS

Vidrio y mame.
^Arl. 70. Leu cristales de ventana se

rán do vidrio bkuco,'de esnrsor S0.n.eiüo, 
doble ó semidoble.

El vidrio será bien puro, cn iho do 
ojos aguas, estrías, mauetiGH, soGaies de 
quemados y no irizado; h  e:i’ oríi< le rerá 
perfectamente plana y da un eip .eor uni
forme.

' M poso mínimo por mcíro 
será para el vh'irio s-su'.ig',, d.?- • .o
kilos, para eldolfio, de oiido kilos - 'o::ra 
el semi doble, do sils kilo'u 
, El mástic de vidriero se c.:.m?¡' o • Jo

siete partes do blanco da Eseoíi p- d-
vo fino, y una parto da aceito de ím o ,
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todo ello bien pnlvarizado y mezclado
sobra el mármol.

Colores.
lo s  Ingredientes que entren

\ \ oi'oj-araciop de los colores, serán 
' y sin ninguna falsi-

013.
ioo Oí r al ceite solo se empleará 
m *"'0(5 íl 3 plomo ó el de cinc, y
r t  folfí c! llamado d© Bou*

!'lí íle plomo se empleará üni* 
- fu t" . las obres exteriores; será per- 
* ^ 0’ íoii mezcla de sulfato 
'l í ,  ^i\f to d© plomo ó carbonato

de cinc, so empleará en ios
 .....V,-’ -.

o fc V. 'b3 polco üiioy sin mez- 
í< , sorá de primera calidad.

colorantes estarán fina-
s.

b s '"o Ilncf serán puros líqui- 
‘ I p '•'‘'-os, mu j  amargos al paladar y 

‘ e es.’ > fio color amarillo rojo.
LO O'pnc í̂Oeo medio, será de 0,935

avellana ó aceites b lan
cos "vedes de nuez, cuyo empleo se 

’. j in  ^rá para sustituir a! aceite de 
r cio’dsr obras, deberán ser dulces, 

v'yci nlad ni posos, y tendrán un peso 
moáío do 920 gramos por litro. 

. acc'^oo bjpieados arriba son lob 
1'imio‘íioa en las obras de pin-

, acebes pescado, no serán admi
ro aon 0  ̂ ‘”i’dados con otros aceites. 

■>  ̂1.3S deberán ser escogidas ab-
’ívacf í paras y completaoiente lU' 
' ’ ;p>das.

§  fe.— EJECüClÓN BE LAS OBRAS

Pininra ul aceite.
" t. 72. Cuando se trate de pintar 

ausvas de carpintería, el contra- 
* • rá  lim piar y sacudir las made-

X ’ basta dejarlas completamente lim- 
"í polvo, 3  ̂de todas aquellas man-

do cui y  mortero q u e  pudieran

rel"ápar con mástic de vidriero 
‘ '.fí»vo3 y grietas. Se Basarán ©n se- 

 ̂  ̂ iji: Y pied'" pómez, si así estu-
 ̂ ‘' o”d-rad  •.

b^s obras, esfa prim era capa 
'  ̂ íjcc'.te y o-íe?n‘ia mezclada por par 

LO. í l i  la Lwporción de 150 gra*
■ ' de aíYj.o y por cada kilo de
•' ' í< pAí>;e. irx m 'dera quedará bien

* ' jMfbi y i \  i ubi rta de una m anera
 ̂ .vaiY 'Pl'j Igi! i.
: .• gamdí  ̂ cmss manos de pintu 

■ , ' ' í.b.ár íl mi composición que la 
\-LY ’v'vv>cnc .-Ysgfiü la.s presorip- 

' ' .  ̂ r  idcnjv n colores ordinarios,
. 0  ̂ Y d hi.fY, (’f), tinte señalado.
-  ̂ irevajo terminado, tendrán

1 -OI es 'en tinte franco, unido
■ .>í mnias su-' partes y limpio de
n las de pincel.

Lechadas.
Art. 73. Las lechadas serán con cal 

grasa, adicionada de alumbre, á razón de 
uno d.Q alumbro por 15 da cal.

La lechada se aplicará tibia, y una vez 
seca, no ensuciará al contacto.

Con dos manos aplicadas sobro !a mano 
de fondo, será suficiente para dar á los 
muros el color conveniente. Si fuere ne
cesario un número m ayor, serán por 
cuenta del contratista.

Vidrkrias,
Al t. 74. Las dimensiones de ios cris

tales serán un poco menores que las del 
rebajo en que han de ir  colocados.

Las roturas que produzca la inobser-- 
vación de esta prescripción á consecuen
cia del trabajo de la madera, serán por 
cuenta del contratista.

Los cristales quedarán sostenidos por 
ocho piirdas, por lo menos, y los rebajos 
e s ta r á n  completamente revestidos de 
mástic.

Los cristales se lim piarán perfectamen
te después de colocados.

§ C.—-EVALUACIÓN DE LAS OBRAS
Art. 75. Los trabajos de pintura se 

evaluarán por metro cuadrado, salvo las 
excepciones que se citan.

En las medidas de la superficie no se 
deducirán nada más que ios huecos m a
yores de 0,10, y no se contarán nada más 
que los espesores que pasen de 0,08. Con 
esta excepción se contará la pintura de 
las obras do carpintería por su superficie 
tota), exceptuándose las persianas, que se 
contarán tres caras por cada dos; las vi
drieras y ventanas á cuadriíos, que se 
contarán por dos caras completas, y las 
vidrieras y ventanas de cristales grííndes 
se contarán una superficie y media por 
cada dos caras, pero sin añadir nada en 
ninguno de los tres casos, por espesores 
bateaguas, piezas de apoyo, medias ca
ñas, etc., etc.

Las obras de vidriería se contarán por 
metro cuadrado da vidrio ya colocado.

SECCION IX 
H orm igón armado.

Empleo de hormigón armado.
Art. 76. El servicio de Obras Públicas 

podrá autorizar al contratista para em 
plear el hormigón armado, pero solo él 
podrá determ inar la oportunidad de con
ceder esta autorización, y en caso de que 
produzca modificaciones en el precio de 
las obras se someterá á la ratificación del 
Comité especial de Obras Públicas,

En caso de aplicarse el hormigón ar 
mado, el ccntratista deberá presentar ios 
cálculos y dibujos de detalle que le pida 
el servicio de Obras Públicas.

CAPÍTULO IV
CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES 

Oficina del contratista.
Art. 77. El contratista deberá tener 

una oficina en las mismas obras.

Tendrá también, un nivel escuadra con 
su pie, una mira, una cadena métrica, un 
doble metro y varias reglas de cuatro á 
cinco metros do longitud y bien d iv i
didas.

Oficina del Servicio.
Art, 78. El contratista pondrá á d is

posición de la Administración una ofici
na especial, que podrá instalarse provi
sionalmente en una barraca, ó parte da 
ella, y que se trasladará una vez que las 
obras lo perm itan á una pieza del edi
ficio.

La colocación y disposición de esta 
oficina será determinada por el servicio 
de Obras Públicas; su superficie será de 
unos 10 metros cuadrados.

Si el Servicio juzgara conveniente alo
jar en esta oficina á la gente encargada 
de la vigilancia de las obras, cosa que 
hará conocer al contratista, la superficie 
será de 15 metros cuadrados.

Estas instalaGiones serán propiedad del 
contratista, estando sus gastos compren
didos en el tanto alzado de la contrata.
Delimitación^ cierre, alumbrado y guardia 

de las obras,
Art. 79. La extensión de las obras, ea 

decir, el espacio afecto á los trabajos d u 
rante la duración de la contrata, se seña
lará por medio de estacas en el momento 
de dar comienzo á las obras, indicándose 
la situación de estas estacas en acta. La 
extensión queda fijada en 1.500 metros 
cuadrados aproximadamente.

El contratista no podrá ocupar, ni aun 
temporalmente, ni por ningún motivo, 
ningún otro terreno, sin antes haber con
seguido la autorización escrita del servi
cio de Obras Públicas, y sin comprome
terse á sufragar los gastos que pudieran 
ocasionársele.

El servicio de Obras Públicas dará la 
orden y el modelo para colocar el cierre 
debido alrededor de las obras.

Fianza,
Art. 80. La fianza provisional os de 

1.009 francos; la definitiva, 3.500 francos.
Limite de la retención de garantía.

Art. 81. La retención del décimo, de 
que se habla en eí artículo 32 do las cláu
sulas y condiciones generales, no será 
mayor de 5.000 francos.

Domicilio del pago,
Art, 82. Los pagos se verificarán en el 

Banco de Estado de Marruecos, en T á n 
ger.

Cláusulas y condiciones generales,
Art. 83. El contratista queda som eti

do á las cláusulas y condiciones genera
les por que se rigen los contratistas de 
Obras Públicas.

Tánger, 18 de Diciembre de 1910.—P re 
sentado: el Ingeniero Jefe, G. Porche.** 
Visto y aprobado: por el Comité Especial 
deObras Públicas, el Presidente, A.Zaky.
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CUADRO DE PRECIOS 
O b s e r v a c i o n e s  g e n e r a l e s .

I.—Los jornales que figuran en la pri
mera sección del cuadro, y que están de
signados por letras del alfabeto, no son 
susceptibles de rebaja en la adjudica
ción. Serán apíioables solamente en los 
trabajos por Administración que el Ser
vicio haga ejecutar á obreros facilitados 
por el contratista.

Estos precios compren d3n el uso de 
herram ientas, los gastos anejos, los inte

reses por adelanto de fondos y el beno- 
flcío.

II.—Los precios de loa materiales al 
pie de la obra y de los trabajos que figu
ran en la prim era sección designados con 
números, son sobre los que pueden recaer 
las rebajas de la adjudicación y los que 
deben servir de bases para la liquidación 
do las cuentas de la contrata.

Comprenden, además del suministro 
completo, toda clase de derechos ó in 
demnizaciones.

También están ccm pr''r‘didos los gas-

Cuadro que se cita»

tos fijos y anejos, beneficio y adelanto de 
fondos.

Se euliende que el quinto del duro
majzaiii oro ó la paleta española oro, 
moneioDados en el presento cuadro de 
precios, equivalen á un fraoco. Los pagos 
8 0  harán en la moneda fijada por el adju- 
dieatai lo en su propuesta, y conformo á 
las órcb nes de ^ g o ,  extendidas en fran
cos, por el servicio do Obrf.s Públicas, al 
curso del día de su libramiento.

Número
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orden.
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CLASE DE OBRAS

PRIMERA SECCIÓN
JORNALES

Nota»—Se considerarán dobles las horas noc
turnas, es decir, de ocho de la tarde á cuatro 
de la m añana, desde 1.® de Abril al 30 de Sep 
tiembre, y de seis y media de la t^ráe á seis y 
media de la mañana, de 1.® de Octubre á 31 de 
Marzo.
Peón en la explanación. — M a c h a c a d o r  de 

piedra:
La hora, veinticinco cén tim os.....................

Albañil, yesero, empedrador:
La hora, sesenta y cinco céntim os................

Cementador, asfaitador:
La hora setenta y cinco céntimos................

Ayudante de cementador ó asfaitador:
La hora, cuarenta y cinco céntim os............

Carpintero de armar:
La hora, sesenta céntim os.............................

Plomero, obrero de cinc.
La hora, setenta y cinco céntim os................

Carpintero de taller:
La hora, setenta céntim os .....................

Ajustador, herrero y cerrajero:
La hora, setenta céntim os.............................

Aprendiz de cerrajero:
La hora, treinta y cinco cén tim os.. . . . . . . .

Borrico con arreos, serones y banastas, com» 
prendido conductor:

La hora, veinte céntim os...............................
Volquete con conductor y caballo:

La hpra, ochenta céntimos. ...................

SEGUNDA SECCIÓN 
MATERIALES AL PIE DE LA OBRA

Ladrillos macizos de prim era calidad de 22 X  
11 X  0,65:

El millar, sesenta y iiii franco.......................
Ladrillos huecos de prim era calidad de 22 x  

11 X 0,45 ( Je tres agujeros):
El millar, cuarenta y ocho francos..............

Cal hidráulica de marca de p a n e ra :
La tonelada, sesenta y cinco francos..........

Cemento de marca de primera:
La tonelada, ochenta y cinco francos.^........

Mampuesto medido de tudas las dimensiones: 
El metro cúbico: siete francos cincuenta

céntim os......................................
Piedra partida del anillo de O “ ,06, medida:

Él metro cúbico, nueve francos...................
Yeso blanco:

La tonelada, cincuenta y dos francos..........
Arena de m ar lavada con agua dulce:

El metro cúbico, tres francos cincuenta
céntim os........................................................

Pino del Norte y pizpay de todas las dim en
siones :

El metro cúbico, ciento treinta francos.. . .  
H ierros perfilados:

El kilogramo, veintidós céntim os...............
H ierros forjados para encadenados:

El kilogramo, cuarenta céntim os..  .
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CLASE DE OBRAS

COMPOSICIÓN DE MORTEROS Y HORMIGONES

Mortero de cal hidráulica para mampostería de 
elevación y enlucidob:

300 kilogramos do cal hidráulica;
' Un metro cúbico de arena de mar lavada.

Mortero de cemento para mampostería de ele
vación:

400 kilogramos de comento;
Un metro cúbico de arena de m ar lavada.

Mortero para colocación de enlosadrís:
200 kilogramos de cal hidráulica;
100 kilogramos de cemento;
Un metro cúbico do arena de m ar lavada.

Mortero de cemento para en lucidos de exo.avE' 
ciones y empotramientos:

600 kilogramos de cemento:
Un metro cúbico de arena tamizada.

Mortero de cemento para moldeado decorativo: 
250 kilogramos de cemento;
O metros cúbicos 800 de arena gorda;
O metros cúbicos 300 de gravilla.

Mortero de cemento para enlucido de piedra 
artiñcial:

1.300 kilogramos de cemento;
Un metro cúbico do arana tam ízala.

Hormigón para cioieríaciones:
O metros cúbicos 450 de mortero de cal hi- 

dráolioa;
O metros cúbicos 900 de piedra partida ó 

cantes.
Hormigón magro de gravilla y cemento:

150 kilogramos de eemcnto;
O metros cúbicos 800 de gravilía;
O metros cúbicos 400 de arena gorda.

Hormigón para piedra artificial:
400 kilogramos de cemento;
Un metro cúbi'co de piedra partida (ani

llo 0;03); j
Horni igón a r mado:

300 kilogramos de ceménto de fraguado 
lento;

0 metros cúbicos 800 de gravilla;
1 metro cúbico 400 de arena gorda.

TERCERA SECCIÓN
MOVIMIENTOS DE TIERRAS

Excávaciones en terreno ordinario, de todas las 
profundidades, comprendiéndoBe el trans
porte del desmonte á cualquier distancia, ni 
velación, refino de superficies y fondos:

El motro cúbico, ochenta céntim os. ..........
Zanjas para cimentaciones hasta dos metros de 

profundidad por bajo de la excavación gene
ral ó del terreno natural, hasta 0,10 por de 
bajo del nivel del agua, comprendiéndose se
paración de los desmontes, transporte á cual
quier distancia ó empleo en terraplenado 
para enlosados, desbosques y apisonado de 
terraplenes alrededor de las cimentaciones: 

El metro cúbico, noventa céntim os..............

PRECIO
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CLASE DE OBRAS

EMPEDRADOS

^.doquines do gres duro, conforme á tipo y ca
ndad de los depositados en el Servicio de 
Obras Públicas, comprendiéndose desmonte 
para Ja preparación de la caja, limpia y tran s
porte de los desmontes, refino y apisonado 
del fondo, sum inistro ó inversión de una capa 
de arena de 0,20 de espesor, colocación del 
adoquinado, guarnecido de las juntas, enare
nado, canservación hasta la recepción defini
tiva, sujeciones, mano de obra, gastos acceso
rios y beneficios:

El metro cuadrado, trece francos.................
Empedrados de los corrales con cantos rodados 

del país, colocados sobre oaja de arena de 0,15 
de espesor, comprendiéndose las sujeciones 
para el arreglo de las pendientes de manera 
que quede asegurada la salida de las aguas, 
y conservación Lasta la entrega:

El metro cuadrado, dos francos veinte cén
timos. '

OBRAS DE ALBAÑILERÍA

FrÍF,<>ŝ  derrames de ventana, zócalos y pilas
tras planos, hasta 0,03 ele relieve, en mortero 
de cemepto D, reeubierto ó no de imitación 
piedra, sin sobreprecios por aristas.

El metro cuadrado, cuatro francos............
Hormigón de cantos ó de piedra partida F, 

comprendiéndose fabricación del mortero, 
lavado del canto de apisonado, por capas de 
0,20 de espesor.

El metro cuadrado, veintidós francos____
Ladrillos macizos, de 0,22 X  0,11 X  0,065; las 

juntas tendrán 0,01 como máximum; se com 
prenden todas las sujeciones:

a) Mortero de cemento A, para pilares de 
puertas. ^

El metro cúbico, cincuenta y ocho francos.
5) Mortero de cal hidráulica para pi

lastras, postes y pies derechos.
El metro cúbico, cincuenta francos... . . . . .
c) Con mortero de cemento para tabiques, 

de 0,11 de espesor.
El metro cuadrado, ocho francos..................

Ladrillos huecos, de tres agujeros, de 0,22x 0,11 X  O 045, para tabiques trabados con yeso.
El metro cuadrado, cuatro francos .

Coronamiento de los pilares de las puertas, de 
ladrillos y mortero de cemento D, ejecuta
dos conforme á dibujo.

La pieza, veinticinco francos.................
Cisterna de agua; dimensiones interiores: 80X80 

X  2,90, de mampoBlería, trabada con mor 
tero de cal hidráulica Â  descansando sobre 
una base de hormigón, de 0,50 de espesor. 
Enlucidos interiores con mortero de cemen
to C, ángulos redondeados, relleno do la 
cisterna con gravilla, arena, carbón vegetal, 
sirviendo de filtro, ejecutado todo conforme 
á dibujo, cierre en fundición, comprendién
dose la colocación y en buen estado do fun
cionamiento.

La pieza, doscientos veinte francos..............
Cisterna de subida; se ejecutará como la ante 

rior de llegada; la parte inferior tendrá un 
pozo de subida, de 0,30 de profundidad, i’ecu- 
bierto por un mármol perforado, cierre de 
fundición, colocación y en buen estado do 
funcionamiento.

La pieza, doscientos cuarenta francos........
Decoración de la puerta de entrada.—Frisos de 

mortero de cemento D, de 0:02 de relieve, 
conforme á detalles y perfiles dados, com
prendidas aristas y remates.

La pieza, treinta francos.................................
Decoración superior de las ventanas de la fa-
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OLASE DE OBRAS

chada principal, comprendiendo cornisa, con 
mortero de comento D, moldura tirada con 
plantilla, frisos con dos hiladas de tejas ver
des semirredondas, esmaltadas, colocadas con 
mortero A  comprendiéndose aristas, cortes, 
remates, etc., todo conforme á dibujos.

La pieza, veinticinco francos.....................
Decoración superior da la puerta de entrada, 

comprendida cornisa, con mortero de cemen 
to A  moldura tirada con plantilla, tres hi
ladas de t̂  jas verdes, enlucidos, etc., confor
me á dibujo.

La pieza, cuarenta? francos.............................
Bóvelas de urdidos de hierro T ; ladrillos 

huecos, de tres agujeros, trabados con morte 
ro de cemento comprendiéndose cintra 
dos y descinIrados; relleno de la bóveda con 
hormigón de cemento y gravilla Gr.

El metro cuadrado, seis francos...................
Enlucido, con mortero y cal hidráulica A, de 

0,015 á 0 025 de í spesor, extendido á la regla 
y aplicado en tres capas, comprendiéndose 
lados y aristas. Interior de muros y tabiques 
y exterior de fachadas y cercados.

El metro cuadrado, un franco treinta y cin
co céntimos.......................... ...................... .

Enlucidos de techo de yeso fino sobre latas, 
comprendiéndose vigas de 0,054 por 0,027, es 
paciadas 0,40 entre sus eje», sin sobreprecio 
por la colocación de rosetones moldeados en 
las esquinas y bocas da ventilación:

El metro cuadrado, cuatro francos.............
Enlucidos de techo con mortero de cal h idráu

lica A, comprendiéndose medias cañas y án 
gulos redondeados:

El metro cuadrado, dos francos diez cén
timos .............................................................

Enlucidos con mortero de cemento A, de 0,02 
á 0,03 de ©spesor, comprendiéndose ángu 
los redondeados y medias cañas del enlosado 
interior y exterior aplicados sobre paredes:

El metro cuadrado, dos francos setenta y
cinco céntimos...  .......................

Enlucidos de zanja con mortero de cemento C 
do 0,03 á 0,04 de espesor, repasado hasta 
que esté seco, comprendiéndose sujeciones, 
ángulos redondeados, etc.:

El metro cuadrado, tres francos cincuenta
céntimos.......................................................

Nota,—Los precios de enlucido anteriores sir 
ven para todas las superficies de mampuestos 
ó ladrillos, rectas, curvas ó en talud, sin ningu 
guna clase de sobreprecio por tableros, rebajos, 
aristas rectas, curvas ó redondeadas, chafianes, 
uniones, bovedillas, etc.
Horno de cocina de 1,70 por 0,75 altura, de cua

tro fuegos diversos, comprendiéndose fogón 
de ladrillos tubulares eon planchas y unión á 
la chimenea, comprendidos herrajes, puertas 
de ios hornillos y sus rejillas, revestimientos 
clei horno con losetas, pintura. Fregadero do 
gres barnizado de 0,80 por 0,60 con sifón de 
plomo de 0,04 de tubería, tapón de cobre. Es 
eurridero de mármol de 0,04 do espesor con 
sus debidas pendientes; todo ello colocado y 
empotrado, comprendiéndose cartelas:

La pieza,ciento cincuenta francos... . . . .
Repisa de chimenea rectangular de 0,16 por 0,25, 

su colocación y construcción esmerada de las 
junías con yeso, sin sobreprecio por su adap 
tación, sin deducción dsl vano en la mam 
posteríñ:

El metro linea], siete francos.......................
Media caña do techo con yeso fino, comprendí 

do filete do unión del m uro vertical y el te 
cho, medido en su centro y contándose un 0,25 
más por cada ángulo:

El metro lineal, un franco  .............
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GLASE DE OBRAS

Manipostería para m uro de cimentación hasta 
el nivel del empedrado, para muros de cister
na. trabada con mortero de cal hidráuliea A: 

El metro cúbico, veintidós francos cincuen
ta céntim os............................... .................

Mampostería de muros en elevación, de cual 
quier espesor, con m ortero de cal hidráulica á, 
comprendiéndose entalladuras para ventanas 
y sin sobreprecio por el guarnecido de los 
hierros T y cimbras:

El metro cúbico, veintitrés francos oin>
cuenta céntim os...................................

Piedra artificial para apodos, umbrales, escalo
nes^ formada de hormigón de cemento H, con 
paramento de mortero de cemento E, con un 
espesor de 0,02 á 0,03, comprendiéndose an 
d amia jes, colocada con mortero compuesto 
de trescientos kilos de cal hidráulica por me
tro cúbico de arena, las juntas con mortero 
de cemento del indicado arriba y todas las 
sujeciones; la piedra se medirá por cubo real, 
colocada:

El metro cúbico, ciento diez francos... 
Tapa de cisterna de hormigón de mortero de 

cemento molido H, y chimenea de ladrillos 
enlucidos "con mortero de cemento F, que se 
ejecutarán conforme á dibujos:

La pieza, doce francos cincuenta céntimos. 
Agujeros y empotramientos en mampuesto ó 

ladrillo  con yeso ó mortero:
El centímetro, tres céntimos....................... .

Idem id. con mortero de cemento C:
El centímetro, cuatro céntimos.....................

Cañones de chimenea de ladrillos trabados con 
mortero A  y enlucidos con el mismo mortero. 
Losa de coronación de cemento armado y el 
todo ejecutado según dibujo:

La pieza, veinte francos................................
Suministro y colocación de merlóns de ladri 

líos, comprendiéndose enlucidos con mortero 
de cal hidráulica, el resto con mortero A.

La pieza, tres francos..............................

PAVIMENTADOS

Pavimento de losas de cemento comprimido, 
blancas, en cuadros de 20/20 colocadas con 
baño de m ortero B, comprendiéndose ca 

jas de hormigón G de 0,06 de espesor y de pie
dras partidas de 0,15 de espesor, compren
diéndose cortes, desperdicios y limpieza con 
arena mojada:

El metro cuadrado, ocho francos.................
Pavimento de hormigón de gravilla de O 05 de 

espesor, comprendiéndose la caja de 0,12 de 
hormigón Gr, capa cincelada de morteroC, com
prendido cincelado y 8 metros lineales de 
juntas de cincelado á hierro, por metro su 
perficial, en enlucido de 0,02 de espesor:

El metro cuadrado, siete francos veinticin
co cé )timos....................................................

P lintos de 0,20 de altura, baldoses de cemento 
blanco cuadradas, de 20/20, colocadas con 
mortero B:

El metro lineal, un franco quince cénti 
m os.................................................................

TERRAZA

Superficie de hormigón magro G de 0,04 de es 
pesor, como mínimum, comprendiéndose las 
dísno»iciones de las pendientes:

El metro cuadrado, dos francos veinticinco
céntim os ...........  -

Enlucido do cemento de 0,03 de espesor, adi 
clonado de un producto l lamado ceresita, á ra  
zón de O kilogramos 850 por metro cuadrado 
de terraza para conseguir la perfecta seque 
dad del enlucido y evitar los embebidos y
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resquebrajaduras producidas por el calor, 
comprendiéndose la  confección de las pen* 

. dientes (el m ortero será fabricado y dispues
to conforme á la» instrucciones del Servicio): 

El metro cuadrado, cuatro francos cincuen
ta cén tim os.. . .   ..............................."  í * ’ *

Pipas de plomo colocadas en los m uros, p* omo 
de 3 m ilímetros y su colocación:

La pieza, ocho francos............................      ̂-
Bovedillas de cemento alrededor de los muro>3 

de la terraza, con el m ism o m ortero arriba
indicado: , .

El metro lineal, un franco veinte cénti
m os................... .................. ...........................

MATERIAL DE CINC

Cubeta de cinc núm ero 14 con desaguadero de 
0,30 de diámetro;

Modelo aceptado para tubo de 0,08:
La pieza, seis fra n c o s . .......................

Idem. Modelo aceptado para tubo de 0,11:
La pieza, ocho francos..  .........................

Idem. Modelo aceptado para tubos de 0,14:
La pieza, quince francos...........................   •

Fundición para conducciones de agua, delfines 
unidos ó gárgolas, comprendiéndose argollas, 
colocación y emp* tram icn t.s:

Los 100 kilogramos, cuarenta francos.........
Tubería de cinc, número 14, para bajadas, colo

cación y argollas de hierro galvanizado, una 
por m etro, sin sobreprecio por los codos, e t
cétera. De 0,08 de diám etro:

El metro lineal, tres francos.. .
Idem de 0,11 de diámetro:

El metro lineal, cuatro francos.................
Idem de O 14 de diámetro:

El metro lineal, cinco francos..................
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MATERIAL DE Pl.OMO

Compuerta de sifón, de cobre, para fregadero» 
de 0,04 de tubo:

La pieza, cinco francos...................................
Rejilla de hierro galvanizado á charnela, com

prendidas uniones, para tubos de 0,11:
La pieza, cinco francos...................................

Idem para tubos de 0,14:
La pieza, tees francos.......................................

Rejilla de hierro galvanizado, con clapatela para 
tubos de espiración:

La pieza, sois francos......................................
Bomba aspirante expelente semirrotativa, con 

clapatela y pistón de bronce. Diámetro del 
plomo: 45 m ilímetros, comprendido empotra
miento:

La pieza, ciento veinte francos.....................
Llaves de salida, de bronce pulimentado, del 

modelo aceptado por el Ingeniero, colocación, 
uniones de plomo y arreglo del enlucido ó del 
revestimiento. De 0,015 de diámetro in te 
rior:

La pieza, ocho francos.....................................
Idem de 0,30 de diámetro interior:

La pieza, quince francos.................................
Idem de 0,35 de diámetro interior:

La pieza, veinticinco francos  ..............
Llaves de cierre ó de dos aguas, con puño ó 

cuadro de cobre pulimentado, con tornillo de 
presión de bronce, con válvula, compren
diéndose uniones de plomo. De 0,030 de d iá
metro:

La pieza, veinte francos ...............................
Idem de 0,^45 de diámetro:

La pieza, treinta y cinco francos.............. ..
Tubos de plomo, comprendiéndose colocación, 

argollas de empotramiento, perforación de 
muros, nudos de soldura, etc.:

El kilogramo, setenta céntimo»...................
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Mangas de tela de Sajonia, sin costura; diáme 
tro, 40 milímetros; largo, 15 metros; enchufe 
con tornillo de cobre y lanzadera de cobre 
para riego:

La xñeza, cincuenta francos...........................
Tubo aspirante de hierro galvanizado de 45 m i

límetros de diámetro, comprendiéndose colo 
oición, con argollas de hierro galvanizado:

El metro lineal, cuatro francos...................
Tubo de desagüe de hierro galvanizado, de 45 

milímetros de diám etro, comprendiéndose 
colocación en elevación, argollas de empotra
miento, perforación de muros, enlucidos, co* 
dos, uniones, eic,:

El metro lineal, cuatro francos cincuenta 
céntim os.............. .........................................

APARATOS SANITARIOS

Observaciones,—Los tubos .se contarán por lon
gitud real medida después do su colocación y 
por su eje; se concederá un sobreprecio de 40 
X 100 para las cañerías formadas de tubos 
curvados, cónicos, enchufes, uniones ó canto 
ñeras.
Aparatos de retrete con asiento de porcelana á 

la turca, taza y sifón da porceIi.ua oen boca
caz, depósito con cadena y puño de porcela
na, tubo de desagüe do plomo, do 40 milime 
tros, de dos metros 50 de largo y cola de car 
pa de cobre, empotramienios, enchufes y 
limpieza:

La pieza, ciento sesenta francos...................
Aparato de retrete compiet >, de porcelana, de

pósito con puño da porcelana, tubo de des 
agüe de plomo, de 40 milímetros, de dos me 
tros 50 de longitud, taza y sifón, asiento rno 
vible de encina, de charnela con tres topes de 
caucho, descansando sobra cartelas de hie
rro, tubo de enchufe al de caída, p in tura de 
minio en hierro y fundiciones, empotramien
to y limpieza:

El aparato colocado con taza y sifón de porce 
lana:

La pieza, ciento cincuenta francos...............
Fundición para mirillas, sum inistro y coloca

ción:
El kilo, cuarenta céntim os.............................

Depósito de cemento armado, un metro cúbico 
de capacidad, armazón de hierro redondo de 
ocho milímetros, enrejado da 0,10 x  010 án 
gulos interiores redondeados con un radio 
de 0,07, enlucidos repasados hasta su oomple 
ta sequedad. Estarán cerrad s por tapones de 
cemento armado de 0,35 x  O,¿15 y con un tubo 
anunciador de estar completo.

La plezií, cien francos.....................................
Mirilla de ladrillos de 15 centímetros, dimen- 

mensiones interiores 40 x  40 x  70, enlucidos 
interiores con cemento, ejecutados según di
bujo:

A tanto alzado, veinte francos.......................
Sifón de gres para el patio, 30 x  30, con reci 

piente con extremos de hierro galvanizado, 
colocación y enchufo con la cañería, empo 
tramiento:

La pieza, veinticinco francos........................
Sifón de fundición para el patio, con una ó dos 

cañerías de oclusión hidráulica, parte supe
rior redonda, colocación, empotramiento, en
chufe á la cañería y unión al pavimento:

La pieza, quince francos   ..............
Tubos de gres barnizado, de una marca apro

bada por el Ingeniero, sam lnistrados y colo
cados en zanjas, refino del fosfdo de la zanja, 
transporte al pie de la obra, colocación, re
juntado con cuerda alquitranada y mortero 
de cemento:

D© 0,08 de diámetro interior:
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El metro lineal, cuatro francos veinte cén
tim os............................ ..........................

Tubos de 0,10 de diámetro interior:
El metro lineal, cineo^ francos......................

Idem de 0,12 de diámetro interior:
El metro lineal, seis francos............... .........

Idem de 0,15 de diámetro interior:
El metro lineal, siete íran ees ......................

Idem de 0,22 de diámetro interior:
El metro lineal, diez francos sesenta cén

tim os......................................................    *
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OBRAS DE CABP1NTE2ÍÍA

Ventanas de in terior con hojas fijas ó movies 
bateaguas y palilioB, durm iente d60,070xC64. 

Bastidor do 27 m ilím etros de espesor:
E l  metro cuadrado, diez francos.

Ventana de media caña, con ó sin imposta, con 
forme á dibujo, durmiente de 70 x  54, bate 
aguas y apoyo, palillos y rinconeras asegura
das en los ángulos.

Bastidor de 34 milímetros de espesor:
El metro cuadrado, trece francos.......

Sobreprecio en caso de poner en las ventanas 
arriba indicadas montantes de 120 por 70 mi- 
iímetros á doblo hoj^:

El metro lineal, un franco veinte céntimos. 
Persianas sin montante americanas cubiertas 

por hojas de 0,037 x  0,0ifi, traviesas de 0,11 
con ó sin tableros en su base, ejecutadas con
forme á dibujo.

Bastidor de 34 milímetros:
El metro cuadrado; catorce francos.............

Puerta de tableros de hojas frisos de pino con 
ó sin bateaguas, sin sobreprecio por agujerea
do, hojas de ranuras, etc.

Bastidores de 24 milímetros, tableros de 27 m i
límetros:

El metro cuadrado, catorce francos.. ........
Idem id. bastidores de 27 milímetros, hojas de 

18 milímetros:
El metro cuadrado, doce francos.................

Puertas conforme á dibujo con una ventana á 
cuadros y platabandas, dos paramentos, mol
duras y chaflanes, cinco tí^ibleros cada puerta, 
con ó sin bateaguas.

Bastidor de 41 milímetros, tablero de 27 m ilí
metros:

El metro cuadrado, quince francos..............
Idem id. bastidor de 34 milímetros, tablero de 

18 milímetros:
El metro cuadrado, trece francos................'.

Puerta vidriera de una hoja, sin sobreprecio 
por cimacio, zócalo ó impusta; la parte infe 
rior de tablero se contará conforme á su cla
se, de cuatro á ocho cuadros.

Bastidor de 41 milímetros:
El metro/íuadrado, doce francos.  ..............

Puerta de entrada del pabellón habitable, en 
pizpay, cuadro de 70 x  65, bastidor de 41 
milímetros, tableros de 27 milímetros, cua
dros y platabandas con dos paramentos, mol
duras y chaflanes, zócalo de barra de im pos
ta moldeada. Imposta cimbrada dé pino rojo 
con dos hojas, palillos, etc., todo ello confor
me á dibujo, comprendiéndose ajuste y colo
cación:

La pieza, cien francos.....................................
Puerta de la habitación del azufre; bastidor, 41 

milímetros: tablero, 27; de una cara rasa> mar 
co de 70 x  65, comprendiéndose el blindado 
con palastro de un milímetro lado inferior; 
forro de los marcos con fieltro, de cuatro cen
tímetros de ancho por uno de espesor. Colo
cación:

La pieza, ciento cinco francos  ..........
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MADERA, POR METROS

Bordea, cimacios, molduras, sus sujeciones y 
tacos embutidos cada O metros 80.

En 0,075 X 0,025:
ÉU metro lineal, setenta céntim os..  ..........

Maroóa para montantes, de tres paramentos 
comprendiéndose hojas, molduras y escoplea* 
duras para los ladrillos.

De 0,07 X 0,065:
Ei metro lineal, un franco cuarenta cén

timos.  ................................................
De 0,08 X  0,08:

E.1 metro lineal; un franco ochenta cén
timos...................................................    • • •

De 0,08 X  0,120:
BU metro lineal, dos francos cuarenta eén- 

' times...............................................................

FERRETERÍA

Brocho de suspensión para aparato luz, con 
filete de hierro redondo de 0,010 do 0,015 de 
largo:

La pieza, un franco cincuenta céntimos . . .  
Plierrbs no forjado.s, no ensamblados, cortados 

sólo de largo:
íJl kilo, treinta cén tim os .

Hierrbs forjíidos para encadenados, tirantes, 
argollas, etc., sin Bujeciones, comprendiéndose 
su ensamblaje:

El kilo, cincuenta céntimos  ...........
Hierrbs ajustados y perforados para argollas, 

escuadra, placas y tornillos:
BU kilogramo, un franco  ..................

Hierrbs ó aceros conformados en doble T 
ó T sencilla, en ü  ó en abrazadera de ramas 
iguales ó desiguales, no ensamblados, para 
barandas, dinteles, pisos:

El kilogramo, treinta céntimos................. ..
Marcó de hierro, ñon hojas, montantes, travie 

fias, argollas, apoyos con adornos de hierro 
forjado, tableros de palastro de dos m ilí
m etros, re jilla , etc., conforme á dibujos 

, que se entregarán al contratista en el curso 
(le las obras.

Todo ejiíícutado conforme á dibujo:
El kilogramo, un franco............................

Colocación y empotramiento de los marcos con 
cemento:

Lhel pieza, cuarenta francos ................
QUINCALLERÍA

Llamador colocado:
La pieza, cuarenta céntim os. ..............

Botón doble, forma ovalada, imitación cerá
mica. de 0,035 milímetros, aplicación de cobre: 

La pieza, un franco setenta y cinco cén
tim os.. .........................................................

Cremona completa con accesorios ordinarios 
do hierro semirrodondos, de 18 milímetros de 
diámetro y de fundición hasta 2,30 metros de 
largo:

La pieza, cuatro francos veinte céntim os.. 
Cremona especial, varilla de hierro plano 

do 16 X  4 m ilím etros, con puño colgante 
de cobre, colocación y accesorio:
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La pieza, cinco francos cincuenta céntimos. 
Ganchos de cierre do hierro redondo, con ar 

mellas empotradas á 0,15 de largo:
La pieza, treio ta y dos céntim os.................

Pestillo , con sujeción de cobre, de 0,085 de 
largo:

La pieza, noventa céntimos.......................
Presillas para empotrar, escopleadas y fijadas 

con tornillo acodado ó no, de 0,16 á 0/20 de 
largo:

La pieza, cincuenta céntim os. ............
Goznes de puerta, de hierro, ele 0,015 de 0,19 

de brazo:
La pií za, \m franco diez céntim os,..........

Goznes lamina los, blancos, reforzados, anilla 
grande, de cobra de 0,10 de brazo:

La pieza, noventa céntimos  .............
Idem, do 0,14 do brázo:

La pieza, un franco veinte céntimos............
Idem, de O, i 6 do brí^zo:

La piezrí, un fraileo cincuenta céatim os.. .  
Pernios escopleados ó empotrados de hierr o de 

0,028 por 0,004 limado, brazo de 0,45 de largo, 
gozne para empotrar:

La pieza, un fi anco veinte céntimos........
Pestillo automático de 0,07:

La pieza, un franco  ......................
Cerrojo de hierro p^ra puerta, conductor de 

fundición, largo 0,45:
La pieza, dos francos veinticinco céntimos.

PINTURA VIDRIEEÍA

Lechada de tres manos do cal con alum bre y 
teñidas si fuere necesario, comprendiéndose 
un raspado ligero:

El metro cna'irado, veinticuatro céntimós. 
Barra y varillas de hierro, hasta 0.14 de largo 

inclusive; las cremonas y fallebas se conta 
rán como barras, comprendiéndose sujecio
nes, ganchos, botones, adornos y pomos, con 
tres manos tío aceite.

El metro lineal, veinte céntim os.................
P intura al óleo á base de cinc; queda prohibido 

el empleo de la cerusa en las partes planas 
con molduras colocadas sobre maderas ó m u
ros de colores corrientes, comprtmdiéiidoHe 
todo su preparado, tres manos:

El metro cuadrado, un franco diez cénti 
m o s . ............... ........................................

VIDRIERÍA

Losas de cristal para tragaluces, comprendién
dose suministro, colocación, apuntafado, co
locación de m.^stic y limpieza por las dos 
caras.

El metro cvî ’clrado, diez francos .
Cristal perforado para vid rieras de ventilación 

de las estufas, comprendiéndose suministro, 
colocacsÓD, apuntalado, colocación del mástic 
y limpieza de las dos caras.

El metro cuadrado, veinte francos .
Cristfl semiblanco, semidoble, comprendién

dose toda claód do sujeciones. Para ventanas 
de interior:

El metro cuadrado, siete francos .
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Presentado por el Ingeniero Jefe.^-Tánger, 18 Diciembre 1910.* 
Obras públicas.-^El'Presidente, A Zaky.

: G. Porche. =— Visto y aprobado por el Comité especial de
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Movimiento de tierras»

Exoavaciones, cisterna.. .  
Zanjas para cimentación.

Afirmados.

Adoquinados con adoquines de Tarifa ó de La Línea............
Empedrado de patios con cantos rodados (lado desinfec 

tado)..............................................................................................

Obras de albañileria.

Plintos de cemento para portazócalos...............................
Hormigón de cantos para cimentaciones.........................
Ladrillos macizos para pilares de puertas, con mortero de

cemento. .............................................................................
Ladrillos macizos, mortero de cal hidráulica...................

de 0,11.........................................................................................
Ladrillos huecos para tabiques, de 0,045, con yeso..............
Coronación de los pilares de las puertas............... ................
Cisterna de llegada.......................................................................
Cisterna de subida......................................................................
Arcos, plintos, decoración puerta entrada.............................
Decoración superior de las ventanas, tejas verdes...............
Decoración central en la parte superior de la puerta..........

de cemento.................................... ......................................
Enlucidos con mortero de cal hidráulica.........................
jb^nlucidos de techos con yeso fino................. .....................

id. con mortero de cal hidráulica.............................
E n lu c id o s  de los m u ro s con cemento.................................
Enlucitíos de zanjas con cemento.......................................
Horno de cocina con hogar, escurridero, fregadero.......
Repisa de Chimenea.............................................................
Escosia de techo Con yeso ....................................................
Mampostería con mortero de cal hidráulica, cimentaciones.
Idem id., id., elevación.........................................................
Piedra artiftcial para apoyos, umbrales, escalones........
Cubiertas y chimeneas de cisterna.....................................
Agujeros y empotramientos con yeso ó mortero............
Idem id., id., cemento...........................................................
Cañón de chimenea............................................................. .
Suministro y colocación de m erlón.  .............................

Pavimentados.

Enlosado con losas de cemento y cajas de hormigón de 0,15<
Idem hormigón y enlucido cem ento......................................
Plinto de 0,20 de altura en losas de cemento.........................

Terraza.

Superficie y hormigón, comprendidas las pendientes.
EnJucido de cemento y ceresita............. ............... ........
Pipas de plom o. ........................................................
Bovedillas de cem ento................... ....................................

Material de cinc.

Cubeta de cinc para tubo, de 0,08..............................................
Idem id., id., de 0,11.................................. ..................................
Idem id., id., de 0,14............................... ...................................
Fundiciones para delfín y cañería............................................
Cañería de bajada de cinc, número 14, de 0,08 de diámetro.
Idem id., id., de 0,11 de ídem............... ...................................
Idem id., id., de 0,14 de ídem....................................................

CANTIDADES (

P RECI O

en - r - ,  Frs. 6 PO.5

SÜ M

PARCIALES

S60 m} 6,80 208,00
305 3,90 274,50

182 m« 18,00 1.716,00

180 2,20 288,00

35 4,00 140,00
191 m» 22,00 4.202,00

4 58,00 232,00
21 60,00 1.050,00

197 m* 8,00 1.576,00
81 m* 4,00 324,00
3 25,00 200,00
1 220.00 220,00
2 240,00 480,00
1 30.00 30,00
4 25,00 100,00
1 40,00 40,00

700 m* 6,00 4.200,00
2.570 m* 1,35 3.469,00

87 4,00 348,00
481 2,10 1.010,10
230 2,75 632,50
138 3,50 483,00

1 150,00 150,00
20 m* 7,00 140,00

140 1,00 140,00
146 22,50 3.286,00
505 23,50 11.867,50

2 m*,260 110,00 248,60
2 12,50 25,00

2.000 cm. 0,03 60,00
2.C00 0,04 80,00

5 20,00 100,00
7 8,00 21,00

100 m* 8,00 800,00
700 7,25 5.07500
180 1,16 149,50

635 2,25 1.428,75
685 m* 4,50 2.857,50

15 8,00 120,00
300 1,20 360,00

11 6,00 66,00
2 8,00 16,00
1 15 00 15,00

550 klgs. 0,40 220,00
55 3,00 165,00
10 4,00 40,00
10 6,00 50,00

tigm ................

t o t a l e s

432,50

2.002,00

84.854,20

6.024,50

4.766,25

572,00

4^701,45
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Número
del

eaadro.

58
59
60 
61 
62 
68 
61
65
66
67
68
69
70
71

72
78
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82 
83

84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98

100
101
102
103
104
105

106
107
108 
l(i9 
110 
111 
112
113
114
115

C L A S E  D E  O B R A S

Suma anterior*

Material de plomo.

Compuerta de sifón, cobre, de 0,04............... ...................
Rejilla de hierro galvanizado para tubos, de 0,03 y 0,11.
Idem id., de 0,14.......................................         • • •
Rejillas de hierro galvanizado............................................
Bomba aspirante-espelente, sem irrotativa.......................
Llave de salida, cobre, de 0,015 de diámetro in te r io r ...
Idem  id. de O 030 id ...............................................................
Idem id. de 0,035 id ...............................................................
Llave de cierre de cobre de 0,030................................. —
Idem id. de 0,045............................................................. .......
Tubos de plomo y su coloecaión........................................
Idem de tela, enchufe de cobre y lanzadera.....................
Tubos de hierro galvanizado..............................................
Idem id. su colocación con argolla ....................................

Llamador colocado............. ...................... .
Doble botón, imitación cerám ica..  ----
Cremona ordinaria de 18 milímetros—  
Cremona especial, pomo colgante cobre.
Ganchos de cierre......................................
Pestillo.,
Presillas de em potrar..........................................
Goznes para empotrar de 0,19...........................
Idem laminados, blancos, reforzados, de 0,10. 
Idem id., id., de 0,14................................ .............

CANTIDADES

Aparatos sanitarios.

Aparatos de retreteTcon asiento á la tu rca ....................
Idem  id. completo con taza..............................................
Fundición para m irillas................. ..................................
Depósito de cemento arm ado .................................
Mirillas de ladrillo de 40 x  40 .  .........................
Sifón de gres para el patio, 30 x  30.............................. .
Sifón de fundición para el pa tio ............................... ..
Tubos de gres barnizado de 0,08 de diámetro interior
Idem de 0,10........................................................................
Idem de 0,12...................................... ..................................
Idem de 0,15.........................................................................
Idem de 0,22...................................... ....................................

Obras de carpintería,

Marcos ó ventanas de in te rio r.................................. .....
Ventana de media caña, bastidor de 34 m ilím etros.. . .
Sobreprecio por montante de 120 x  70................... .......
Persianas americanas, bastidor 34 m ilím etros. . . . . . . .
Puertas de tableros, bastidor 34 m ilím etros..................
Idem id. 27 m ilím etros.. ..................................................
Puertas de tableros á cuadros, bastidor 41 milímetros.
Idem id. id. 34 m ilím etros..................................................
Puerta vidriera, bastidor 41 m ilím etros.........................
Puerta de entrada al pabellón . ............... ......... ....
Puertas para el cuarto de azufre......................................
Molduras de jambas y dinteles 75 x  25.  .....................
Marcos para durmientes de 70 x  6 5 .............................
Idem id. de 08 X 08....................... ............................. .....
Idem  id. de 8 0 x 1 2 0 ..................... ....................................

Obras de cerrajería.

Broche de suspensión...............................................    • •
Hierros no forjados, cortados solamente de longitud
Idem id. para tirantes, tejidos y encadenados............
H ierros ajustados y perforados. ..............................   •
Hierros ó aceros conformados............... ......................
Cercos de h ie rro .. . .  *........................................    •
Colocación y empotración de cercos.. ......... i ..

QuincalUria.

Suma y sigue.

1
15

2
2
2
1
6
1
6
6

800 kgs. 
4

15 m. 
100 m.

4
1

850 kgs. 
4 

10 
7 

11
18 m. 
10 
30 
70 

4í00

57,24
21,00
35.00
12.00 
5,25 
6,00

13.00
30.00
7.00
1.00 
3,00

126 m. 
180 
48 
25

10
200 klgs. 

3.000 
125 

25.000 
1.440 

4

10
25
10
6

35
8

6
20
80

P RECI O
ROen Fra. ó PO.

S U M A S

PARCIALES

5.00
3.00 
5,20

16,00
120,00

8.00
15.00
25.00
20.00
35.00 
0,70

50.00 
4,00 
4,50

160,00
150.00 

0.40
100.00 
20,00 
20,00 
15,00
4,20
5.00
6.00 
7,00

10,60

10,00 
* 13,00 

1,20
14.00
14.00
12.00
15.00
13.00
12.00 

100,00 
105,00

0,70
1.40 
1,80
2.40

1,50
0,30
0,60
1,00
0,30
1,00

40,00

0,40
1,75
4.20 
5.50 
0,32 
0,90 
0,50 
1,10'
u,90
1.20

5.00
45.00 
10,40
32.00

240.00
8.00

90.00
25.00 

120,(JO
210.00
560.00
200.00 
60 00

450,00

1540.00
150.00
140.00
400.00
200.00
175.00
165.00
75.00
50.00 

180,0)
490.00 

4.240,00

572,40
273.00
42.00

168.00 
73,50
72.00 

195/jO 
89^,00

84.00 
100,00
315.00 
88,20

182.00 
86.40
60.00

15.00
60.00 

1.500 00
125.00

7.500.00
1.440.00

160.00

4,00
43,75
42.00
33.00 
11,20
7,20

11o,0Ó
6.60

18.00 
96,00

TOTALES

48.701,45

^.055,40

6.905,60

1701,66

10.100,60
(
i:

388,7S j 71.763,W
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Número
del

cuadro.

116
117
118 
119

120
121
122

123
124 
12i

C L A S E  D E  O B E A S

Su7na m iUirior. .

Goznes laminados, blancos, reforzados, de 0,16.
Pernios occopleados y empotrados.....................
Pestillo aiitom áúco de 0 ,07 ............................... ....
Cerrojo de 0,45................ .....................................

P in ta r a ,

Lechada da tres manos de cal.
Barre-tes y p alillo s. ................
P intura al óleo, tres m an es ...

V idrkria .

Vidriería do cristal doble,.
Idem id. perforando.............
Idem id. semidoblo............

T o t a l   .................
S a m a  d j m t i f i c a r  p o r  v ig ila n c ia  é im p rev is to s .

T o ta l  g e n e r a l .

CANTIDADES

100
18
1
6

3.100
150
160

L50
14
15

P R E C I O  

en--  Frs. o FO.

1,50
1,20
1,00
2,25

0,24
0.20
1,10

10,00
20,00
7,00

S U M A S

PARCIALES TOTALES.

388,75
150,00 
21,60 

1 00 
1350

744.00 
30,00

176.00

10,00
280,00
150,00

71.163,95

572,15

960,09

400,00

73.086,80
11.913,20

85.000,00

KO
Se estima el presente presupuesto en sesen ta  y tres m i l  ochen ta  y seis francos^ ~  ó FO con ochenta  cén tim os  y en onc« mil

ó

novecientos t r e c e  fr a n c o s , ó PO coa vein te  cén tim o s  la suma á Justificar. ‘ .o C*
T ánger, 18 de Diciembre de 19lO.*»-El Ingeniero Jefe, G. Pordlie.=Yisto y aprobado por el Comité especial dD Obras pú-

blicas.™-El Presidenta, A. Zaky.
Madrid, 11 de Agosto de 1911.—«El Subsecretario interino, Emilio Heredia.

MINISTERIO DE HACIENDA

JT im ta  c la s i f ic a d lo r a  d e  l a s  o M i-  
s ra c io n e s  p r o c e d e n t e s  d© ü l»  
t r a m a r . .

SECRETARÍA
Esta JuDtí?, en s f i >n de 26 de Julio úl

timo, a ;ordó la aiiuPícJón del r  sgiierdo 
número 55.003, erpódi^lo por bt suma 
de 463,85 pesetas ú favor del acreedor 
Miguel del CAstíllo S. Migue-, que figura 
con el númc r; 45 de la relación 6„?55, pu 
biicada en la G a c e t a  de 31 de Ei;er.:> an
terior, y que so expida otro nuevo ú favor 
del citado acreedor y por igcal ouma, 
por haber sufrido extravío ol primero.

Lo que se publica e n  ia G a c e t a  d e  
M a d r id  á los efectos op rtimos. Ma* 
drid, 18 de Agosto de 1911.==E1 Secrrdarío, 
José Infante.-=V.« B.^.= Ei Presidente, 
José María de Zoidta.

&ire©v€iési e l I n
y  € l r . h  -  ̂ ñl Tí i u ,

E sta , Dirocdon eienerfsl 1ib di.vpue.st:.. 
.qu© por la Tef>orer)a de la .a?, 
blecid'a en la calle de Atocha, nriLcro 15̂  
se verifiquen en  Ja próxima y
horas designaíí.H.i al efecto, los oovosqae 
á  continuación se e^^oresan. y qu:. iWi om 
tregüen ios vüIo  ̂ ' íguieotoi'.

D iu s 21, 22 y  23,
Fiigo de cyéditois de ü l ir amar, recono» 

cides por los de la Guerra,
Marina y esta Dircc General; facturas
corrientes d© námero
51.200.

D ía s, 2 4 ,2 5  y  26,

Pago de c r é d ito s  de ü itiv im a r , facíumi; 
corrientes de metálico, hasta cd om e
ro 51,208,

Idem id. id. en efectos, hasta el núaie- 
ro 51.181.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta interior, con arreglo
á la L€̂ y y Real decj'-eto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta 
eí fíúmero 32.395.

I.tou: ;:c títulos de l.a Deuda exíerlo^f 
para ia agregación íle.Bur 

wp-x*-b vas hojas de cupoiies, con arre ; lo 
á ia .Rea! orden de 18 do xigosto de 1898, 
fia í̂ía oi número 3.045.

Idem de residuos procedentea de con- 
ven-.ióo de las Deudas coloniales j  amor- 
tizable al 4 por 100, coa arreglo á la Lej 
de 27 de Marzo d© 1900, hasta el nümez'o 
2.35-4,

Mam de conversión de residuos de In 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nü 
mero 9.84,7.

ídem de carpetas provisionales de is 
neima amortiza ble al 5 por 100 presenta- 
d 5 im r i  m  can jo por sus títulos defi¿iiii- 
 ̂ .s ' oíi arreglo á la Keai orden de 14 da 

Octubre do 1901, hasta el número 11.136.
de títulos -'leí 4 por 100 inte" 

VI y , ominÓB do 1900, por couva[vi-k) da 
{.bos w í (uai roíita do 'ía,B de
1S,>% ts  y 1899; facbiras y
e Tí\ lii  ̂ hasta* el nú mero 13.7fe9.

tn ‘ -;e carpoi oj provirdo^nJ,e>:  ̂ fc-- 
pA -.OFt 2. as de ti'tulv.-^de la D y  '̂ s amor 
t : i" 4 or 100 para fU cín'dt y'C’ s.n'
 ̂ M ..jíti'JvYr'lo p'í uiisim? , In-.-
i - ‘ í 176.

í .V, H lítalos dffi 4 por 100 ¡n íeña i:  
ím i  jÓL . M da J í iL o d o  1900, p or con  
V .̂ £̂1 n d í o tro - d r  ig u a l  r e n ta , con  arre.- 

‘ ' L: or á:-n / .  14 de Octubre' -1:-
IrO  ̂ e? niiinnv} 8.6o9.

' 0 '>"ío do acLdr>íTr,t de Obrsa Pulíb 
- y ^íí^retrra"^ do 34, 2-0 y 55 .oiiilcíüei 

faclLir«st presentadas v co 
r den tes/ .

Pago de intereso,’ ‘la «iforipraonea doi

Bemestr© de Julio  de 1B8B y anteriores.
Id^m d© carpetas de interesea de toda 

clase de Deudas del somesíro de Julio  de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem 
bolso do títuloB del 2 pbr IpO amortiza
dos en todos los sortaosí^facturas presen
tadas y  corrientes.

Entr6.ga de títulos del 4 porlOO. ^
L< existentes Ib Caja por

Vi V '* Ln dei 3 y * por Itíó interior y
C-v

de vaioí'es depositados en arca 
du í,ro.- procedentes do creaciones,
conversiones, renovaciooes f  canjes.

M adrii,18d9  Agosto4̂ 3 Di
rector general, Ceiión del Alfeal.

— —' f  *

MlfjiSTERlü DE l.A GOBERNACIÓN 

<£e s ía n ld a d
e x t e r i o r .

Según noticia.B oñciaies comunicadas 
por el Goblé-iTiO do .lulia, se ha dosarro* 
Fsdo el cólera en las provincias de Reg- 
gio di Calabria, de Slracusa,Alo Véncela 
y de Eoniís.

Ia) comunico á V. E, para bu conoci- 
niieBlo, ol del comercio, Autoridades sa
lí itarias de los puertos f  estacioues terres
tres frontsrizas y á ios efectos de lo dis
puesto e.n el vig-rnta Regiamente de Sa
nidad e x t-rior.

D'os guardo á V. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Agosto áy 1911.—El Inspector 
genera!, Manuel M. Salazar.
Señores Goboriiadores civiles de Ins pro

vine, aa marítimas y terrrsb'os fronte
rizas, Capitán general do Africa y  Oo- 
man-:laiito ganerai dai Campo de Gl- 
brallar.

MapsiDc—Est. Txp, *BucetoRSK DE BnhsxsavtNv^ 
Pi$.wo ñm  ffiússo w.


